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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DIÁLOGO SOCIAL Y DE INDUSTRIA, 
ENERGÍA Y MINAS EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. 
EXPEDIENTE: AT-15828/24.
	 ANTECEDENTES DE HECHO
	 Con fecha 15/07/2024, se ha presentado escrito en esta Delegación 
Territorial, solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa 
de construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ)
• Lugar donde se va a establecer la instalación: PARAJES "LA ZARZADILLA" Y 
"LA BREÑA
Término municipal afectado: BARBATE
• Finalidad: Mejora de la calidad de suministro y evitar interferencias antireglamentarias
	 La documentación de la solicitud tuvo que ser requerida subsanación en 
las fechas 16/10/2024 (respondida 02/06/2025), 09/07/2025 (respondida 15/07/2025), 
02/09/2025 (respondida 18/09/2025) y 30/09/2025 (respondida 28/10/2025).
	 Al proyecto presentado en la solicitud se acompaña de la siguiente 
documentación:
• Declaración responsable que indica que el proyecto no requiere el informe de incidencia 
territorial de la consejería competente en ordenación del territorio y urbanismo recogido 
en el artículo 72 del Reglamento.
• Declaración responsable de que no se va a solicitar declaración de utilidad pública 
en concreto para la actuación proyectada.
	 Con fecha 08/05/2025 se ha recibido comunicación desde la Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, en la que se remite 
la RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÁDIZ CONSEJERÍA 
DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL POR LA QUE 
SE MODIFICA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA OTORGADA 
A EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U., PARA EL PROYECTO DE 
“REFORMA LINEA AEREA DE MEDIA TENSION DENOMINADA "FCA_HIELO" 
A 20 kV SUSTITUCION DE APOYOS Y VANOS ENTRE LOS APOYOS A103008 
Y A103015, SITO EN PARAJES "LA ZARZADILLA" Y "LA BREÑA”, SITA EN EL 
T.M BARBATE (CÁDIZ), en la que se resuelve acordar la modificación no sustancial 
de la autorización ambiental unificada para el proyecto de referencia.
	 En cumplimiento de lo indicado en los artículos 127 y 131 del Real Decreto 
1955/2000 se dio traslado de las correspondientes separatas a los siguientes organismos 
con el resultado que se indica:
• Ayuntamiento de Barbate: Separata de fecha de notificación de 30/09/2024 sin respuesta.
	 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
	 FUNDAMENTOS DE DERECHO
	 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
	 Conforme a la disposición final cuarta del Decreto-ley 26/2021, de 14 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de 
la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía, no se someterán al 
trámite de información pública aquellas solicitudes de autorización administrativa a las 
que se refiere el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, que no requieran 
de declaración de utilidad pública para su implantación y que no estén sometidas a la 
autorización ambiental unificada establecida en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental. El proyecto que nos ocupa no ha requerido una 
nueva autorización ambiental unificada y cuenta con declaración responsable de no 
solicitud de declaración de utilidad pública, por lo que no se ha sometido al trámite de 
declaración de utilidad pública.
	 Consta en el expediente declaración responsable de que el proyecto no 
requiere el informe de incidencia territorial de la consejería competente en ordenación 
del territorio y urbanismo recogido en el artículo 72 del Reglamento, conforme a lo 
indicado en la disposición adicional única del Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de 
simplificación de normas en materia de energía y fomento de las energías renovables 
en Andalucía. Por lo anterior, no ha sido necesario tramitar el mencionado informe.

	 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
	 RESUELVE
	 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
	 REFORMA LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN DENOMINADA 
"FCA_HIELO" A 20 kV SUSTITUCIÓN DE APOYOS Y VANOS ENTRE LOS 
APOYOS A103008 Y A103015
	 Coordenadas UTM30 – ETRS89 HUSO 30
• Se realizará la retirada, junto con los siete apoyos existentes comprendidos entre el 
apoyo existente A103008 y el A103016, del tramo de línea aérea S/C, “FCA_HIELO”, 
con una longitud aproximada de 740 m de conductor existente.
• Instalación de 4 apoyos nuevos de celosía tipo RU o similar C-2000-22, C-1000-22, 
C-1000-20 y C 2000- 18.
• Se realizará el tendido de línea aérea de media tensión con conductor LA-56 
comprendida entre el apoyo existente A103008 y el A103016 con una longitud 
aproximada de 731 metros.
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	 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
	 1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
	 2. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la 
presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial en lo que se refiere al 
mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
	 3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
	 4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
	 5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención por 
parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
	 6. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
	 7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
	 8. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
	 9. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz.
	 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 Once de noviembre de dos mil veinticinco. LA DELEGADA TERRITORIAL. 
MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado. 	       Nº 187.258/25

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
EDICTO

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE 
ORDENANZAS FISCALES DEL AYUNTAMIENTO DE

 EL PUERTO DE SANTA MARÍA
	 Germán Beardo Caro, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María, 
	 HAGO SABER:
	 1.- Que en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de Noviembre de 2.025, 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, adoptó acuerdos por los que se decidió:
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	 a) Aprobar provisionalmente modificaciones en la ORDENANZA FISCAL 
Nº 23 REGULADORA DE LA TASA POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE 
VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADAS EN TERRENOS DE 
USO PÚBLICO, INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJES 
CINEMATOGRÁFICOS.
	 b) Aprobar provisionalmente modificaciones en la ORDENANZA FISCAL 
Nº 25 REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN, ALQUILER, MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE CASETAS EN VELADAS Y REAL DE LA FERIA Y SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS QUE SE PRESTAN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN 
DE LAS MISMAS.
	 2.- Que se someten a exposición pública los referidos acuerdos, en la forma, 
plazos, y con los efectos previstos en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y considerándose definitivamente adoptados en el caso de no 
presentar alegaciones, sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo.
	 Los expedientes podrán ser consultados por los interesados en la Unidad 
Administrativa de Gestión Tributaria, sita en Plaza Isaac Peral nº 4, planta primera, 
de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, o en la Sección Normativa del Portal de 
Transparencia de este Ayuntamiento en www.elpuertodesantamaria.es, por plazo de 
30 días hábiles a contar desde el día siguiente a la inserción de este Edicto en el BOP 
de Cádiz,  lo que se hace público para general conocimiento.
	 Diez de noviembre de dos mil veinticinco. El Alcalde-Presidente. Germán 
Beardo Caro. Firmado.					           Nº 179.551/25

___________________
 

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES Y ASOCIACIONES 
VECINALES, EXCEPTO LAS QUE TENGAN COMO OBJETO SOCIAL LAS 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS O RELACIONADOS CON EL DEPORTE, 
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES DE ESTE AYUNTAMIENTO
	 BDNS(Identif.):878608
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/878608)
	 Resolución de Alcaldía 1264/2025, de 30 de diciembre, del Ayuntamiento de 
Bornos, referente a la convocatoria de subvenciones a Entidades y Asociaciones vecinales, 
excepto las que tengan como objeto social las actividades deportivas o relacionadas 
con el deporte,  inscritas en el Registro de Asociaciones de este Ayuntamiento

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

	 A continuación de este anuncio se insertan las bases que rigen la expresada 
convocatoria.
	 - Solicitantes: Entidades y Asociaciones vecinales, excepto las que tengan 
como objeto social las actividades deportivas o relacionadas con el deporte, inscritas 
en el Registro de Asociaciones de este Ayuntamiento.
	 - Solicitudes: En el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación 
de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Bornos, 30 de diciembre de 2025. El Alcalde. P.D. La 2ª. Teniente de 
Alcalde. Fdo.: Laura Barrios Garrido. Decreto 1542/2024, de 15 de octubre
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES Y ASOCIACIONES 
VECINALES, EXCEPTO LAS QUE TENGAN COMO OBJETO SOCIAL LAS 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS O RELACIONADOS CON EL DEPORTE, 
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES DE ESTE AYUNTAMIENTO
	 1. Bases Reguladoras
	 Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; 
en las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2025, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento 
General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento, y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso 
sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.
	 Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas 
en la Ordenanza para la concesión de subvenciones publicada en BOP número 25 de 
01-02-2005.
	 El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de 
concurrencia competitiva, a través de la comparación de las solicitudes presentadas, a fin 
de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el punto siguiente, 
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.
	 2. Carácter condicionado de las subvenciones
	 La concesión de las presentes subvenciones tiene carácter condicionado 
(condición suspensiva) a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario 2026, en el que se ejecutará el gasto que supone el pago de las mismas.
	 3. Créditos Presupuestarios y cuantía total máxima de carácter estimado
	 Las ayudas concedidas se abonarán, de acuerdo con la normativa 
presupuestaria, con cargo al ejercicio 2026, en el cual se adquirirá el compromiso de 
gasto. Por ello, se han habilitado la aplicación presupuestaria e importe que se indica 
más abajo, de acuerdo con la estimación de créditos para el año 2026:

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe
2026 338.480.02 15.200

	 Esta cuantía total máxima tiene carácter estimado, puesto que está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de resolución 
de la concesión. En todo caso, la ejecución del gasto se realizará en la misma anualidad 
en que se produzca la concesión.
	 Si el crédito presupuestario que resulte aprobado en el Presupuesto de 2026 
fuera superior a la cuantía inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su 
aplicación o no a la convocatoria, previa tramitación del correspondiente expediente 
de gasto antes de la resolución, sin necesidad de nueva convocatoria.
	 Si no se aprueba finalmente dicho crédito, se anulará el procedimiento, 
publicando tal acuerdo.
En caso de que el crédito aprobado finalmente fuera inferior, deberá ajustarse a la baja 
la propuesta de resolución a los créditos existentes.
	 La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a 
aquél en el que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución 
del gasto se realice en la misma anualidad en que se produce la concesión y se cumpla 
alguna de las siguientes circunstancias:
a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria 
del gasto de que se trate en los Presupuestos Generales del Estado.
b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado que haya sido sometido a la aprobación de las Cortes Generales correspondiente 
al ejercicio siguiente, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto como consecuencia 
de la aprobación de la resolución de concesión.
	 4. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de la Subvención
	 La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para financiar proyectos y 
actividades ejecutados por las asociaciones vecinales y entidades sin ánimo de lucro, 
excepto las que tengan como objeto social las actividades deportivas o relacionadas 
con el deporte inscritas en el Registro de Asociaciones de este Ayuntamiento, para el 
desarrollo de actividades e inversiones relacionadas con las competencias propias de esta 
Entidad, para la promoción de la participación ciudadana y así como de actuaciones que 
propicien la convivencia y la integración de los ciudadanos en la vida sociocultural de la 
población, a través de actuaciones formativas, artísticas, recreativas y/o socioculturales, 
así como colaborar en los gastos de funcionamiento de dichas entidades.
	 La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria 
se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
	 5. Requisitos para Solicitar la Subvención y Forma de Acreditarlos
	 Requisitos para solicitar la subvención:
a) Estar legalmente constituidas y estar inscritas en el registro municipal de asociaciones 
de Bornos.
b) Tener domicilio social en Bornos y desarrollar sus actividades dentro del ámbito 
municipal.
c) Tener carácter vecinal y estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones 
del Ayuntamiento de Bornos, o que acrediten haber solicitado su inscripción con 
anterioridad a la fecha de publicación de la presente convocatoria.
d) Estar al corriente en el pago de deudas tributarias y no tributarias con el Ayuntamiento.
e) Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
f) No estar incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición 
de beneficiaria señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
g) No podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes tengan pendiente de justificar 
cualquier otra subvención municipal concedida anteriormente o sean deudores por 
resolución de procedencia de reintegro.
	 6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento
	 El órgano competente para la instrucción del expediente es la Delegación de 
Participación Ciudadana, que será auxiliada por una Comisión presidida por la Concejal 
de Participación Ciudadana, un/a empleado/a del área de Cultura y un empleado/a del 
área económica que emitirá un informa con el resultado de la evaluación.
	 Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como 
evaluar las solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.
	 El órgano competente para resolver será la Concejala de Hacienda.
	 7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación
	 Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo I de 
esta convocatoria y se presentarán en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de 15 días hábiles desde la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia.
Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:
- Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la representación 
de quien firme la solicitud (copia de la Escritura de constitución o modificación, copia 
del Acta fundacional y Estatutos, copia del NIF, etc.).
- Proyecto.
- Expresión de la financiación prevista.
- Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las 
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.
- Declaración responsable de no tener pendiente la justificación de subvenciones 
anteriores concedidas por el Ayuntamiento cuyo plazo para ello haya concluido.
-  Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de las actividades 
propuestas y las fuentes de financiación. Para la adquisición de material deberá aportarse 
presupuesto detallado del proveedor.
- Certificación expedida por la entidad bancaria sobre titularidad de la cuenta en que 
se solicita el ingreso de la subvención.
- Documentación acreditativa de criterios baremables.
- Certificado de hallarse a estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social.
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	 Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, o 
hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La administración actuante 
podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. 
No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del 
ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.
	 Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, 
el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo 
e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su solicitud.
	 8. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y 
notificación
	 Una vez evaluadas las solicitudes, por el órgano instructor se formulará 
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada a 
los interesados mediante notificación a los interesados, concediendo un plazo de 10 
días para  aceptar, renunciar o reformular su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable.
	 Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva.
	 Tras examinar las alegaciones si las hubiera, se formulará la propuesta de 
resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.
	 La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo 
con las bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días comuniquen 
su aceptación
	 Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se 
haya notificado la resolución de la concesión.
	 Aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente 
resolverá el procedimiento. La resolución, además de contener el solicitante o relación 
de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera 
expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.
	 El plazo de resolución y notificación será de dos meses.
	 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.
	 9. Reformulación de las Solicitudes
	 Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a 
desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución 
provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del 
beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable.
	 Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá 
con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, 
en cualquier caso, el objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como los 
criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.
	 10. Criterios de valoración de las solicitudes.
	 Los criterios de valoración serán los establecidos en el Anexo II de las 
presentes bases.
	 11. Forma y secuencia del pago, y requisitos para el abono.
	 a. Abono de la subvención.
	 Las subvenciones serán abonadas tras recibirse en el Ayuntamiento 
los documentos justificativos del gasto. Excepcionalmente y mediante resolución 
debidamente motivada, se podrá anticipar el pago de hasta el 30% de la cantidad 
concedida.
	 b. Plazo y forma de justificación.
	 La justificación del gasto realizado deberá producirse ante el Ayuntamiento 
como máximo en el plazo de 12 meses desde la resolución, presentando los documentos 
que a continuación se detallan mediante la presentación de la siguiente documentación 
digitalizada, en el Registro Electrónico ubicado en la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento, accediendo para ello a la página web: www.bornos.es, o por cualquiera de 
los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
- Cuenta Justificativa de subvenciones debidamente cumplimentada y firmada por 
el beneficiario o su representante (Presidente/a de la entidad), conforme al modelo 
establecido por este ayuntamiento y disponible en la página web citada anteriormente, 
y en el área de Secretaría.
- Facturas o demás documentos originales  de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como acreditación del 
pago mediante su correspondiente transferencia bancaria o cheque nominativo, en el 
mismo orden relacionadas en la cuenta justificativa.
	 Las facturas deberán contener los requisitos legales que establece el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación) y, en todo caso, deberán estar fechadas en el ejercicio 
económico para el que se haya concedido la subvención.
	 La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el 
ámbito tributario.
- Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.
- Certificados expedidos por la Agencia Tributaria Estatal y Autonómica de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

	 12. Causas de reintegro
	 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en los siguientes casos:
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
	 13. Concurrencia con otras subvenciones.
	 La subvención prevista en las presentes bases será compatible con la 
percepción de cualquier otra subvención para la misma finalidad, independientemente 
de si su procedencia proviene de otras Administraciones Públicas o entes privados, y 
de su ubicación geográfica dentro de los límites establecidos en la legislación vigente. 
Los beneficiarios deberán comunicar las ayudas o subvenciones concedidas.
	 14. Régimen sancionador
	 En materia de infracciones, sanciones y reintegro de la subvención concedida 
será aplicable las previsiones recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento de desarrollo.
	 15. Fin de la Vía Administrativa
	 El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
	 De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante la concejala de hacienda, en el término de un mes a contar desde el día siguiente de 
la notificación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de  Jerez de la Frontera, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 16. Medios de notificación o publicación
	 Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante 
haga constar a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos 
en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
SOLICITUD

D./Dña.______________________________________________________________
Con D.N.I. nº_________, y domicilio en Ciudad Bornos, c/_________________________
nº______CP:_____ Tfno.___________________Correo @_______________________
Como Presidente/a de la AA _________________________Con C.I.F. nº___________.

EXPONE
	 Que según las Bases Reguladoras y Convocatoria de Subvenciones a 
Asociaciones de Vecinos de Bornos, para el año________, aprobadas por decreto de 
alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Bornos, y estimando que la Entidad a la que 
represento reúne todos los requisitos exigidos,
	 SOLICITA
-SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO__________ por importe 
de:_________________€.
	 El/la abajo firmante declara que      SI       NO; ha obtenido otra 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. En su caso, por importe de ______________
	 Así mismo, se compromete a comunicar a este Ayuntamiento la percepción 
de cualquiera de las ayudas indicada en el párrafo anterior.
	 El/la abajo firmante acepta las condiciones establecidas en dichas Bases 
Reguladoras y Convocatoria, y declara que son ciertos todos los datos consignados en 
esta solicitud y documentación adjunta.

 Información de Avisos y Notificaciones
 Deseo ser notificado/a de forma telemática.

      Deseo ser notificado/a por correo certificado al domicilio antes indicado.
*Nota: Según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse 
electrónicamente: a) Las personas jurídicas. b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, en ejercicio de dicha actividad profesional. d) Quienes representen a un 
interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente. e) Los empleados de las 
Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por 
razón de su condición de empleado público.
	 Protección de datos de carácter personal.
	 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le facilita la siguiente 
información básica sobre Protección de Datos:
* Responsable del tratamiento: el Excelentísimo Ayuntamiento de Bornos
* Finalidad: Solicitud de Subvención
* Legitimación: El tratamiento de los datos queda legitimado por el consentimiento 
que el interesado otorga a través de esta solicitud para el cumplimiento una obligación 
legal aplicable al el Excelentísimo Ayuntamiento de Bornos
* Destinatarios:No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
*  Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir los datos, así como ejercer 
el derecho a la limitación del tratamiento y la portabilidad de los datos al domicilio 
del responsable arriba indicado, de oposición a su tratamiento, derecho a retirar el 
consentimiento prestado y derecho a reclamar ante la Autoridad de Control.
*  Conservación: Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario 
para garantizar la finalidad por la que han sido recogidos.

ANEXO II. BAREMO
	 Los criterios para la asignación de las subvenciones serán los siguientes:
1.-Mayor número de socios o miembros. (Máximo 5 puntos)
2.- Mayor gasto por parte del beneficiario. (Máximo 5 puntos)
3.-Mayor incidencia en la formación e información de conductas cívicas: 1 punto por 
cada actividad formativa (máxima 5 puntos).
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4.-Actividades que lleven una labor social :1 punto por cada actividad (máximo 5 puntos).
	 Bornos, 30 de diciembre de 2025. La Segunda Teniente de Alcalde. Fdo.: 
Laura Barrios Garrido.					    Nº 207.669/25

___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AGRUPACIONES Y CARROZAS 

DE CARNAVAL DE BORNOS 2026
	 BDNS(Identif.):878672
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/878672)
	 Resolución de Alcaldía 1263/2025, de 30 de diciembre, del Ayuntamiento 
de Bornos, referente a la convocatoria de subvenciones a Agrupaciones y Carrozas de 
Carnaval de Bornos 2026.

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

	 A continuación de este anuncio se insertan las bases que rigen la expresada 
convocatoria.
- Solicitantes: Agrupaciones y carrozas participantes en el Carnaval de Bornos 2026.
- Solicitudes: En el plazo de 10 días hábiles siguientes al de la publicación de esta 
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
	 Bornos, 30 de diciembre de 2025. El Alcalde. P.D. La 2ª. Teniente de 
Alcalde. Fdo.: Laura Barrios Garrido.
Decreto 1542/2024, de 15 de octubre
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AGRUPACIONES Y CARROZAS DE 

CARNAVAL DE BORNOS 2026
	 1.Bases Reguladoras
	 Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; 
en las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de 2025, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de 
Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y demás ayudas públicas; en la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento, y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso 
sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.
	 Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas 
en la Ordenanza para la concesión de subvenciones publicada en BOP número 25 de 
01-02-2005.
	 El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de concurrencia competitiva.
	 2.Carácter condicionado de las subvenciones
	 La concesión de las presentes subvenciones tiene carácter condicionado 
(condición suspensiva) a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario 2026, en el que se ejecutará el gasto que supone el pago de las mismas.
	 3.Créditos Presupuestarios y cuantía total máxima de carácter estimado
	 Las ayudas concedidas se abonarán, de acuerdo con la normativa 
presupuestaria, en el ejercicio 2026, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto. 
Por ello, se han habilitado la aplicación presupuestaria e importe que se indica más 
abajo, de acuerdo con la estimación de créditos para el año 2026:

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe
2026 338.480.02 10.500

	 Esta cuantía total máxima tiene carácter estimado, puesto que está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de resolución 
de la concesión. En todo caso, la ejecución del gasto se realizará en la misma anualidad 
en que se produzca la concesión.
	 Si el crédito presupuestario que resulte aprobado en el Presupuesto de 2026 
fuera superior a la cuantía inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su 
aplicación o no a la convocatoria, previa tramitación del correspondiente expediente 
de gasto antes de la resolución, sin necesidad de nueva convocatoria.
	 Si no se aprueba finalmente dicho crédito, se anulará el procedimiento, 
publicando tal acuerdo.
	 En caso de que el crédito aprobado finalmente fuera inferior, deberá ajustarse 
a la baja la propuesta de resolución a los créditos existentes.
	 La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a 
aquél en el que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución 
del gasto se realice en la misma anualidad en que se produce la concesión y se cumpla 
alguna de las siguientes circunstancias:
a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria 
del gasto de que se trate en los Presupuestos Generales del Estado.
b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado que haya sido sometido a la aprobación de las Cortes Generales correspondiente 
al ejercicio siguiente, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto como consecuencia 
de la aprobación de la resolución de concesión.
	 Importe de las ayudas:
- Agrupaciones: 800 euros
- Carrozas:
- Primera modalidad: 600 euros
- Segunda modalidad: 1000 euros
	 Los solicitantes integrantes de carrozas podrán optar por una de las dos 
modalidades de ayuda.
	 Si no se aprueba finalmente dicho crédito, se anulará el procedimiento, 
publicando tal acuerdo.
	 En caso de que el crédito aprobado finalmente fuera inferior, deberá ajustarse 
a la baja la propuesta de resolución a los créditos existentes.

	 4.Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de la Subvención
	 La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de 
subvenciones para financiar los gastos ocasionados por las agrupaciones y carrozas 
que participen en el Carnaval de Bornos 2026.
	 Tendrán como fin promover la participación activa en los Carnavales de 
2026, que por su proyección e interés coinciden con los objetivos del programa del 
área de Fiestas del Ayuntamiento de Bornos.
	 La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria 
se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en 
la asignación y utilización de los recursos públicos.
	 5.Requisitos para Solicitar la Subvención y Forma de Acreditarlos
	 Requisitos para solicitar la subvención:
	 Podrán participar las agrupaciones y carrozas que participen en el Carnaval 
de Bornos 2026.
	 6.Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento
	 El órgano competente para la instrucción del expediente es la Delegación 
de Participación Ciudadana.
	 El órgano competente para resolver será la Concejala de Hacienda.
	 7.Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación
	 Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo I de 
esta convocatoria y se presentarán en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
	 Deberán acompañar a la solicitud los documentos siguientes:
- Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la representación 
de quien firme la solicitud (copia de la Escritura de constitución o modificación, copia 
del Acta fundacional y Estatutos, copia del NIF, etc.).
- Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las 
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.
- Declaración responsable de no tener pendiente la justificación de subvenciones 
anteriores concedidas por el Ayuntamiento cuyo plazo para ello haya concluido.
- Certificación expedida por la entidad bancaria sobre titularidad de la cuenta en que 
se solicita el ingreso de la subvención.
- Certificado de hallarse a estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y Local y con la Seguridad 
Social.
	 Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, 
el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo 
e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su solicitud.
	 8.Propuesta de resolución, plazos y notificación
	 Una vez evaluadas las solicitudes, por el órgano instructor se formulará la 
propuesta de resolución que será notificada a los interesados mediante notificación.
	 La propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto frente a la Administración mientras no se haya notificado la resolución de 
la concesión.
	 Aprobada la propuesta de resolución, el órgano competente resolverá el 
procedimiento. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes 
a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes.
	 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.
	 9.Forma y secuencia del pago, y requisitos para el abono.
a. Abono de la subvención.
Las subvenciones serán abonadas tras la notificación a los interesados.
b. Plazo y forma de justificación.
	 La justificación del gasto realizado deberá producirse ante el Ayuntamiento 
como máximo en el plazo de 3 meses desde la resolución, presentando los documentos 
que a continuación se detallan:
- Facturas o demás documentos originales  de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como acreditación del 
pago mediante su correspondiente transferencia bancaria o cheque nominativo, en el 
mismo orden relacionadas en la cuenta justificativa.
	 Las facturas deberán contener los requisitos legales que establece el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación) y, en todo caso, deberán estar fechadas en el ejercicio 
económico para el que se haya concedido la subvención.
- Cuenta Justificativa de subvenciones debidamente cumplimentada y firmada por 
el beneficiario o su representante (Presidente/a de la entidad), conforme al modelo 
establecido por este ayuntamiento y disponible en la página web citada anteriormente, 
y en el área de Secretaría.
- La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario
	 10. Causas de reintegro
	 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en los siguientes casos:
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
	 11.Concurrencia con otras subvenciones.
	 La subvención prevista en las presentes bases será compatible con la 
percepción de cualquier otra subvención para la misma finalidad, independientemente 
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de si su procedencia proviene de otras Administraciones Públicas o entes privados, y 
de su ubicación geográfica dentro de los límites establecidos en la legislación vigente.
	 12.Régimen sancionador
	 En materia de infracciones, sanciones y reintegro de la subvención concedida 
será aplicable las previsiones recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento de desarrollo.
	 13.Fin de la Vía Administrativa
	 El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
	 De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante la concejala de hacienda, en el término de un mes a contar desde el día siguiente de 
la notificación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Jerez de la Frontera, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.
	 14.Medios de notificación o publicación
	 Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante 
haga constar a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos 
en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I
SOLICITUD

D./Dña.______________________________________________________________
Con D.N.I.  ________________ nº   , y domicilio en Bornos (Cádiz) c/ 
___________________________ nº_____CP: _____ Tfno. ______________________
Correo electrónico ______________________________________________________  
Como representante de la agrupación/carroza
	 EXPONE
Que según las Bases Reguladoras y Convocatoria de Subvenciones a Agrupaciones 	
y carrozas de Carnaval de Bornos para el año     , aprobadas por decreto de alcaldía 
del Excmo. Ayuntamiento de Bornos, y estimando que la Entidad a la que represento 
reúne todos los requisitos exigidos,
	 SOLICITA
-SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ____________por importe 
de: _________________ €.
	 El/la abajo firmante acepta las condiciones establecidas en dichas Bases 
Reguladoras y Convocatoria, y declara que son ciertos todos los datos consignados en 
esta solicitud y documentación adjunta.
	 El/la abajo firmante declara que  SI  NO ha obtenido otra subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. En su caso, por importe de   
	 Así mismo, se compromete a comunicar a este Ayuntamiento la percepción 
de percepción de cualquiera de las ayudas indicada en el párrafo anterior.
Información de Avisos y Notificaciones

 Deseo ser notificado/a de forma telemática.
 Deseo ser notificado/a por correo certificado al domicilio antes indicado.

*Nota: Según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse 
electrónicamente: 
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica. c) Quienes ejerzan una actividad profesional 
para la que se requiera colegiación obligatoria, en ejercicio de dicha actividad profesional. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente. 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 
realicen con ellas por razón de su condición de empleado público.
	 Protección de datos de carácter personal.
	 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le facilita la siguiente 
información básica sobre Protección de Datos:
Responsable del tratamiento: el Excelentísimo Ayuntamiento de Bornos
Finalidad: Solicitud de Subvención
Legitimación: El tratamiento de los datos queda legitimado por el consentimiento que 
el interesado otorga a través de esta solicitud para el cumplimiento una obligación 
legal aplicable al el Excelentísimo Ayuntamiento de Bornos
Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir los datos, así como ejercer 
el derecho a la limitación del tratamiento y la portabilidad de los datos al domicilio 
del responsable arriba indicado, de oposición a su tratamiento, derecho a retirar el 
consentimiento prestado y derecho a reclamar ante la Autoridad de Control.
Conservación: Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para 
garantizar la finalidad por la que han sido recogidos.
	 Bornos, 30 de diciembre de 2025. La Segunda Teniente de Alcalde. Fdo.: 
Laura Barrios Garrido.					    Nº 207.670/25

___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES Y ASOCIACIONES 
VECINALES, QUE TENGAN COMO OBJETO SOCIAL LAS ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS O RELACIONADAS CON EL DEPORTE, INSCRITAS EN EL 
REGISTRO DE ASOCIACIONES DE ESTE AYUNTAMIENTO.
	 BDNS(Identif.):878946
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/878946)
	 Resolución de Alcaldía 1271/2025, de 30 de diciembre, del Ayuntamiento 
de Bornos, referente a la convocatoria de subvenciones a Entidades y Asociaciones 
vecinales, que tengan como objeto social las actividades deportivas o relacionadas con 
el deporte,  inscritas en el Registro de Asociaciones de este Ayuntamiento

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

	 A continuación de este anuncio se insertan las bases que rigen la expresada 
convocatoria.
	 Solicitantes: Entidades y Asociaciones vecinales, que tengan como objeto 
social las actividades deportivas o relacionadas con el deporte, inscritas en el Registro 
de Asociaciones de este Ayuntamiento.
	 Solicitudes: En el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación 
de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Bornos, 29 de diciembre de 2025. El Alcalde, P. D. Adrián Hidalgo Álvarez. 
Decreto 1328/2023, de 19 de julio
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES Y ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES DE ESTE 
AYUNTAMIENTO
	 1. Bases Reguladoras
	 Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; 
en las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2025, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento 
General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento, y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso 
sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.
	 Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas 
en la Ordenanza para la concesión de subvenciones publicada en BOP número 25 de 
01-02-2005.
	 El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de concurrencia competitiva, a través de la comparación de las solicitudes presentadas, 
a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el 
punto siguiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.
	 2. Carácter condicionado de las subvenciones
	 La concesión de las presentes subvenciones tiene carácter condicionado 
(condición suspensiva) a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
ejercicio presupuestario 2026, en el que se ejecutará el gasto que supone el pago 
de las mismas.
	 3. Créditos Presupuestarios y cuantía total máxima de carácter estimado
	 Las ayudas concedidas se abonarán, de acuerdo con la normativa 
presupuestaria, con cargo al ejercicio 2026, en el cual se adquirirá el compromiso de 
gasto. Por ello, se han habilitado la aplicación presupuestaria e importe que se indica 
más abajo, de acuerdo con la estimación de créditos para el año 2026:

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe
2026 341.480.02 10.500

	 Esta cuantía total máxima tiene carácter estimado, puesto que está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de resolución 
de la concesión. En todo caso, la ejecución del gasto se realizará en la misma anualidad 
en que se produzca la concesión.
	 Si el crédito presupuestario que resulte aprobado en el Presupuesto de 2026 
fuera superior a la cuantía inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su 
aplicación o no a la convocatoria, previa tramitación del correspondiente expediente 
de gasto antes de la resolución, sin necesidad de nueva convocatoria.
	 Si no se aprueba finalmente dicho crédito, se anulará el procedimiento, 
publicando tal acuerdo.
	 En caso de que el crédito aprobado finalmente fuera inferior, deberá ajustarse 
a la baja la propuesta de resolución a los créditos existentes.
	 La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a 
aquél en el que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución 
del gasto se realice en la misma anualidad en que se produce la concesión y se cumpla 
alguna de las siguientes circunstancias:
a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria 
del gasto de que se trate en los Presupuestos Generales del Estado.
b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado que haya sido sometido a la aprobación de las Cortes Generales correspondiente 
al ejercicio siguiente, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto como consecuencia 
de la aprobación de la resolución de concesión.
	 4. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de la Subvención
	 La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para financiar proyectos y 
actividades ejecutados por las asociaciones y entidades deportivas del municipio para 
la promoción de la participación ciudadana y así como de actuaciones que propicien la 
actividad deportiva en la población, así como colaborar en los gastos de funcionamiento 
de dichas entidades.
	 La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria 
se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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	 5. Requisitos para Solicitar la Subvención y Forma de Acreditarlos
	 Requisitos para solicitar la subvención:
a) Estar legalmente constituidas y estar inscritas en el registro municipal de asociaciones 
de Bornos.
b) Tener domicilio social en Bornos y desarrollar sus actividades dentro del ámbito 
municipal.
c) Tener carácter vecinal y estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones 
del Ayuntamiento de Bornos, o que acrediten haber solicitado su inscripción con 
anterioridad a la fecha de publicación de la presente convocatoria.
d) Estar al corriente en el pago de deudas tributarias y no tributarias con el Ayuntamiento.
e) Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
f) No estar incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición 
de beneficiaria señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
g) No podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes tengan pendiente de justificar 
cualquier otra subvención municipal concedida anteriormente o sean deudores por 
resolución de procedencia de reintegro.
	 6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento
	 El órgano competente para la instrucción del expediente es la Delegación de 
Deportes, que será auxiliada por una Comisión presidida por el Concejal de Deportes, 
un/a empleado/a del área de Deportes, y un empleado/a del área económica que emitirá 
un informa con el resultado de la evaluación.
	 Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como 
evaluar las solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.
	 El órgano competente para resolver será la Concejala de Hacienda.
	 7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación
	 Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo I de 
esta convocatoria y se presentarán en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de 15 días hábiles desde la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:
- Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la representación 
de quien firme la solicitud (copia de la Escritura de constitución o modificación, copia 
del Acta fundacional y Estatutos, copia del NIF, etc.).
- Proyecto.
- Expresión de la financiación prevista.
- Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las 
circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.
- Declaración responsable de no tener pendiente la justificación de subvenciones 
anteriores concedidas por el Ayuntamiento cuyo plazo para ello haya concluido.
-  Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de las actividades 
propuestas y las fuentes de financiación. Para la adquisición de material deberá aportarse 
presupuesto detallado del proveedor.
- Certificación expedida por la entidad bancaria sobre titularidad de la cuenta en que 
se solicita el ingreso de la subvención.
- Documentación acreditativa de criterios baremables.
- Certificado de hallarse a estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social.
	 Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, o 
hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La administración actuante 
podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. 
No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del 
ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.
	 Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, 
el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo 
e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su solicitud.
	 8. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y 
notificación
	 Una vez evaluadas las solicitudes, por el órgano instructor se formulará 
la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada a 
los interesados mediante notificación a los interesados, concediendo un plazo de 10 
días para aceptar, renunciar o reformular su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable.
	 Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva.
	 Tras examinar las alegaciones si las hubiera, se formulará la propuesta de 
resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.
	 La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo 
con las bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días comuniquen 
su aceptación.
	 Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se 
haya notificado la resolución de la concesión.
	 Aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente 
resolverá el procedimiento. La resolución, además de contener el solicitante o relación 
de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera 
expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

	 El plazo de resolución y notificación será de dos meses
	 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.
	 9. Reformulación de las Solicitudes
	 Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a 
desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución 
provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del 
beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable.
	 Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá 
con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, 
en cualquier caso, el objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como los 
criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.
	 10. Criterios de valoración de las solicitudes.
	 Los criterios de valoración serán los establecidos en el Anexo II de las 
presentes bases.
	 11. Forma y secuencia del pago, y requisitos para el abono.
Abono de la subvención.
	 Las subvenciones serán abonadas tras recibirse en el Ayuntamiento 
los documentos justificativos del gasto. Excepcionalmente y mediante resolución 
debidamente motivada, se podrá anticipar el pago de hasta el 30% de la cantidad 
concedida.
b. Plazo y forma de justificación.
	 La justificación del gasto realizado deberá producirse ante el Ayuntamiento 
como máximo en el plazo de 12 meses desde la resolución, presentando los 
documentos que a continuación se detallan mediante la presentación de la siguiente 
documentación digitalizada, en el Registro Electrónico ubicado en la Sede Electrónica 
de este Ayuntamiento, accediendo para ello a la página web: www.bornos.es, o por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
- Cuenta Justificativa de subvenciones debidamente cumplimentada y firmada por 
el beneficiario o su representante (Presidente/a de la entidad), conforme al modelo 
establecido por este ayuntamiento y disponible en la página web citada anteriormente, 
y en el área de Secretaría.
- Facturas o demás documentos originales de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como acreditación del 
pago mediante su correspondiente transferencia bancaria o cheque nominativo, en el 
mismo orden relacionadas en la cuenta justificativa.
	 Las facturas deberán contener los requisitos legales que establece el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación) y, en todo caso, deberán estar fechadas en el ejercicio 
económico para el que se haya concedido la subvención.
	 La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el 
ámbito tributario.
	 Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.
	 Certificados expedidos por la Agencia Tributaria Estatal y Autonómica de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
	 12. Causas de reintegro
	 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en los siguientes casos:
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
	 13. Concurrencia con otras subvenciones.
	 La subvención prevista en las presentes bases será compatible con la 
percepción de cualquier otra subvención para la misma finalidad, independientemente 
de si su procedencia proviene de otras Administraciones Públicas o entes privados, y 
de su ubicación geográfica dentro de los límites establecidos en la legislación vigente. 
Los beneficiarios deberán comunicar las ayudas o subvenciones concedidos.
	 14. Régimen sancionador
	 En materia de infracciones, sanciones y reintegro de la subvención concedida 
será aplicable las previsiones recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento de desarrollo.
	 15. Fin de la Vía Administrativa
	 El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
	 De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante la concejala de hacienda, en el término de un mes a contar desde el día siguiente 
de la notificación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de  Jerez de la Frontera, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
	 16. Medios de notificación o publicación
	 Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante 
haga constar a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos 
en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I
SOLICITUD

D./Dña.____________________________________________________________ 
Con D.N.I. nº________________________________, y domicilio en Ciudad Bornos, 
c/___________________________________________nº____________CP:_____ 
Tfno.___________________ Correo @______________________________________
Como Presidente/a de la AA _____________________________________________ 
Con C.I.F. nº_________________.
	 EXPONE
	 Que según las Bases Reguladoras y Convocatoria de Subvenciones a 
Asociaciones Deportivas, para el año________, aprobadas por decreto de alcaldía del 
Excmo. Ayuntamiento de Bornos, y estimando que la Entidad a la que represento reúne 
todos los requisitos exigidos,
	 SOLICITA
-SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO__________ por importe 
de:_________________€.
	 El/la abajo firmante declara que  SI   NO   ha obtenido otra subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. En su caso, por importe de __________________
	 Así mismo, se compromete a comunicar a este Ayuntamiento la percepción 
de cualquiera de las ayudas indicada en el párrafo anterior.
	 El/la abajo firmante acepta las condiciones establecidas en dichas Bases 
Reguladoras y Convocatoria, y declara que son ciertos todos los datos consignados en 
esta solicitud y documentación adjunta.
	 Información de Avisos y Notificaciones

 Deseo ser notificado/a de forma telemática.
 Deseo ser notificado/a por correo certificado al domicilio antes indicado.

*Nota: Según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse 
electrónicamente: a) Las personas jurídicas. b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, en ejercicio de dicha actividad profesional. d) Quienes representen a un 
interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente. e) Los empleados de las 
Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por 
razón de su condición de empleado público.
	 Protección de datos de carácter personal.
	 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le facilita la siguiente 
información básica sobre Protección de Datos:
-  Responsable del tratamiento: el Excelentísimo Ayuntamiento de Bornos
- Finalidad: Solicitud de Subvención
- Legitimación: El tratamiento de los datos queda legitimado por el consentimiento 
que el interesado otorga a través de esta solicitud para el cumplimiento una obligación 
legal aplicable al el Excelentísimo Ayuntamiento de Bornos
- Destinatarios:No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
-  Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir los datos, así como ejercer 
el derecho a la limitación del tratamiento y la portabilidad de los datos al domicilio 
del responsable arriba indicado, de oposición a su tratamiento, derecho a retirar el 
consentimiento prestado y derecho a reclamar ante la Autoridad de Control.
-  Conservación: Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para 
garantizar la finalidad por la que han sido recogidos.

ANEXO II. BAREMO
	 Los criterios para la asignación de las subvenciones serán los siguientes:
1.-Mayor número de socios o miembros. (Máximo 5 puntos)
2.- Mayor gasto por parte del beneficiario. (Máximo 5 puntos)
3.-Mayor incidencia en la formación e información de conductas saludables relacionadas 
con el deporte: 1 punto por cada actividad formativa. (máximo 5 puntos).
4.-Actividades que lleven fomento de la actividad deportiva:1 punto por cada actividad 
(máximo 5 puntos).
5-.  Según el ámbito territorial:
- Local: ............................................................................................................1 punto.
- Provincial: .................................................................................................... 2 puntos
- Autonómico: ................................................................................................ 3 puntos
- Nacional: ...................................................................................................... 4 puntos
- Internacional: .............................................................................................. 5 puntos.
	 Bornos, 30 de diciembre de 2025. Adrián Hidalgo Álvarez. Delegado de 
Deportes.

Nº 208.029/25
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A DEPORTISTAS INDIVIDUALES 

RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE BORNOS.
	 BDNS(Identif.):878957
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/878957)
	 Resolución de Alcaldía 1269/2025, de 30 de diciembre, del Ayuntamiento 
de Bornos, referente a la convocatoria de subvenciones a deportistas individuales 
residentes en el municipio de Bornos.

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

	 A continuación de este anuncio se insertan las bases que rigen la expresada 
convocatoria.

	 Solicitantes: Deportistas individuales residentes en el municipio de Bornos.
	 Solicitudes: En el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación 
de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Bornos, 29 de diciembre de 2025. El Alcalde, P. D. Adrián Hidalgo Álvarez. 
Decreto 1328/2023, de 19 de julio

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A DEPORTISTAS INDIVIDUALES 
RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE BORNOS

	 1. Bases Reguladoras
	 Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; 
en las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2025, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento 
General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento, y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso 
sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.
	 Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas 
en la Ordenanza para la concesión de subvenciones, publicada en BOP número 24 de 
1-02-2005.
	 El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen 
de concurrencia competitiva, a través de la comparación de las solicitudes presentadas, 
a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el 
punto siguiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.
	 2. Carácter condicionado de las subvenciones
	 La concesión de las presentes subvenciones tiene carácter condicionado 
(condición suspensiva) a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario 2026, en el que se ejecutará el gasto que supone el pago de las mismas.
	 3. Créditos Presupuestarios y cuantía total máxima de carácter estimado
	 Las ayudas concedidas se abonarán, de acuerdo con la normativa 
presupuestaria, en el ejercicio 2026, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto. 
Por ello, se han habilitado la aplicación presupuestaria e importe que se indica más 
abajo, de acuerdo con la estimación de créditos para el año 2026:

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe
2026 341.480.02 1.500

	 Esta cuantía total máxima tiene carácter estimado, puesto que está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de 
resolución de la concesión, que, como se ha señalado, tendrá lugar en un ejercicio 
presupuestario distinto al vigente en el momento de la aprobación de la convocatoria. 
En todo caso, la ejecución del gasto se realizará en la misma anualidad en que se 
produzca la concesión.
	 Si el crédito presupuestario que resulte aprobado en el Presupuesto de 2026 
fuera superior a la cuantía inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su 
aplicación o no a la convocatoria, previa tramitación del correspondiente expediente 
de gasto antes de la resolución, sin necesidad de nueva convocatoria.
	 Si no se aprueba finalmente dicho crédito, se anulará el procedimiento, 
publicando tal acuerdo.
	 En caso de que el crédito aprobado finalmente fuera inferior, deberá ajustarse 
a la baja la propuesta de resolución a los créditos existentes.
	 La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a 
aquél en el que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución 
del gasto se realice en la misma anualidad en que se produce la concesión y se cumpla 
alguna de las siguientes circunstancias:
a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria 
del gasto de que se trate en los Presupuestos Generales del Estado.
b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado que haya sido sometido a la aprobación de las Cortes Generales correspondiente 
al ejercicio siguiente, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto como consecuencia 
de la aprobación de la resolución de concesión.
	 4. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de la Subvención
	 La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para financiar proyectos y 
actividades ejecutados por deportistas individuales residentes en el municipio de Bornos, 
para la promoción del deporte y así como de actuaciones que propicien la actividad 
deportiva en la población, así como colaborar en los gastos de funcionamiento de 
dichos deportista.
	 La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria 
se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
	 5. Requisitos para Solicitar la Subvención y Forma de Acreditarlos
	 Requisitos para solicitar la subvención:
a) Estar en posesión de licencia expedida u homologada por la federación deportiva 
correspondiente, y que realicen la actividad objeto de subvención dentro del año 2025.
b) Acreditar que están inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes de Bornos.
c) Estar al corriente en el pago de deudas tributarias y no tributarias con el Ayuntamiento.
d) Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
e) No estar incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición 
de beneficiaria señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
f) No podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes tengan pendiente de justificar 
cualquier otra subvención municipal concedida anteriormente o sean deudores por 
resolución de procedencia de reintegro.
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	 En el caso de deportistas menores de edad, las solicitudes serán suscritas 
por sus padres, madres o tutores legales.
	 6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento
	 El órgano competente para la instrucción del expediente es la Delegación de 
Deportes, que será auxiliada por una Comisión presidida por el Concejal de Deportes, 
un/a empleado/a del área de Deportes, y un empleado/a del área económica que emitirá 
un informa con el resultado de la evaluación.
	 Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como 
evaluar las solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.
	 El órgano competente para resolver será la Concejala de Hacienda.
	 7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación
	 Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta 
convocatoria y se presentarán en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 15 días hábiles 
desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:
- Presupuesto total debidamente desglosado en el que figure el coste de las actividades 
propuestas y las fuentes de financiación. Para la adquisición de material deberá aportarse 
presupuesto detallado.
- Expresión de la financiación prevista.
- Declaración responsable de no tener pendiente la justificación de subvenciones 
anteriores concedidas por el Ayuntamiento cuyo plazo para ello haya concluido.
- Declaración responsable de no concurrencia de las circunstancias enumeradas en el artículo 
13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Certificación expedida por la entidad bancaria sobre titularidad de la cuenta en que 
se solicita el ingreso de la subvención.
- Certificado de empadronamiento.
- DNI.
- Copia de la licencia federativa.
- Documentación acreditativa de los criterios baremables.
- Certificado de hallarse a estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social.
	 Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, o 
hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La administración actuante 
podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. 
No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del 
ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.
	 Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, 
el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo 
e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su solicitud.
	 8. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y 
notificación
	 Una vez evaluadas las solicitudes, por el órgano instructor se formulará la 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada a los 
interesados mediante notificación a los interesados, concediendo un plazo de 10 días 
para presentar alegaciones.
	 Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva.
	 Tras examinar las alegaciones si las hubiera, se formulará la propuesta de 
resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.
	 La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo 
con las bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días comuniquen 
su aceptación
	 Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se 
haya notificado la resolución de la concesión.
	 Aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente 
resolverá el procedimiento. La resolución, además de contener el solicitante o relación 
de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera 
expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.
	 El plazo de resolución y notificación será de  dos meses
	 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.
	 9. Reformulación de las Solicitudes
	 Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a 
desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución 
provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del 
beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable.
	 Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá 
con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, 
en cualquier caso, el objeto, condiciones y la finalidad de la subvención, así como los 
criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.
	 10. Criterios de valoración de las solicitudes.
	 Los criterios de valoración serán los establecidos en el Anexo II de las 
presentes bases.

	 11. Forma y secuencia del pago, y requisitos para el abono.
a. Abono de la subvención.
	 Las subvenciones serán abonadas tras recibirse en el Ayuntamiento los 
documentos justificativos del gasto. Excepcionalmente y mediante resolución debidamente 
motivada, se podrá anticipar el pago de hasta el 30% de la cantidad concedida.
b. Plazo y forma de justificación.
	 La justificación del gasto realizado deberá producirse ante el Ayuntamiento 
como máximo en el plazo de 12 meses desde la resolución, presentando los documentos 
que a continuación se detallan mediante la presentación de la siguiente documentación 
digitalizada, en el Registro Electrónico ubicado en la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento, accediendo para ello a la página web: www.bornos.es, o por cualquiera de 
los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
- Cuenta Justificativa de subvenciones debidamente cumplimentada y firmada por 
el beneficiario o su representante (Presidente/a de la entidad), conforme al modelo 
establecido por este ayuntamiento y disponible en la página web citada anteriormente, 
y en el área de Secretaría.
- Facturas o demás documentos originales  de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como acreditación del 
pago mediante su correspondiente transferencia bancaria o cheque nominativo, en el 
mismo orden relacionadas en la cuenta justificativa.
	 Las facturas deberán contener los requisitos legales que establece el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación) y, en todo caso, deberán estar fechadas en el ejercicio 
económico para el que se haya concedido la subvención.
	 La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el 
ámbito tributario.
	 3. Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.
	 4. Certificados expedidos por la Agencia Tributaria Estatal y Autonómica 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
	 12. Concurrencia con otras subvenciones.
	 La subvención prevista en las presentes bases será compatible con la 
percepción de cualquier otra subvención para la misma finalidad, independientemente 
de si su procedencia proviene de otras Administraciones Públicas o entes privados, y 
de su ubicación geográfica dentro de los límites establecidos en la legislación vigente. 
La persona beneficiaria deberá comunicar las ayudas o subvenciones concedidos.
	 13. Régimen sancionador
	 En materia de infracciones, sanciones y reintegro de la subvención concedida 
será aplicable las previsiones recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento de desarrollo.
	 14. Fin de la Vía Administrativa
	 El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
	 De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante la concejala de hacienda, en el término de un mes a contar desde el día siguiente de 
la notificación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de  Jerez de la Frontera, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
	 15. Medios de notificación o publicación
	 Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante 
haga constar a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos 
en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I.SOLICITUD
D./Dña.____________________________________________________________ 
Con D.N.I. nº________________________________, y domicilio en Ciudad Bornos, 
c/___________________________________________nº____________CP:_____ 
Tfno.___________________ Correo @______________________________________
Como Presidente/a de la AA _____________________________________________ 
Con C.I.F. nº_________________.
	 EXPONE
	 Que según las Bases Reguladoras y Convocatoria de Subvenciones a a 
Deportistas Individuales residentes en el Municipio de Bornos , para el año________, 
aprobadas por decreto de alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Bornos, y estimando 
que reúne todos los requisitos exigidos,
	 SOLICITA
- SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO__________ por importe 
de:_________________€.
	 El/la abajo firmante declara que  SI  NO  ha obtenido otra subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. En su caso, por importe de __________________
	 Así mismo, se compromete a comunicar a este Ayuntamiento la percepción 
de cualquiera de las ayudas indicada en el párrafo anterior.
	 El/la abajo firmante acepta las condiciones establecidas en dichas Bases 
Reguladoras y Convocatoria, y declara que son ciertos todos los datos consignados en 
esta solicitud y documentación adjunta
	 Información de Avisos y Notificaciones

 Deseo ser notificado/a de forma telemática.
 Deseo ser notificado/a por correo certificado al domicilio antes indicado.

*Nota: Según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse 
electrónicamente: a) Las personas jurídicas. b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
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c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, en ejercicio de dicha actividad profesional. d) Quienes representen a un 
interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente. e) Los empleados de las 
Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por 
razón de su condición de empleado público.
	 Protección de datos de carácter personal.
	 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le facilita la siguiente 
información básica sobre Protección de Datos:
- Responsable del tratamiento: el Excelentísimo Ayuntamiento de Bornos
- Finalidad: Solicitud de Subvención
- Legitimación: El tratamiento de los datos queda legitimado por el consentimiento 
que el interesado otorga a través de esta solicitud para el cumplimiento una obligación 
legal aplicable al el Excelentísimo Ayuntamiento de Bornos
- Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
- Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir los datos, así como ejercer 
el derecho a la limitación del tratamiento y la portabilidad de los datos al domicilio 
del responsable arriba indicado, de oposición a su tratamiento, derecho a retirar el 
consentimiento prestado y derecho a reclamar ante la Autoridad de Control.
- Conservación: Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para 
garantizar la finalidad por la que han sido recogidos.

ANEXO II. BAREMO
	 Los criterios para la asignación de las subvenciones serán los siguientes:
	 Como criterios para la  valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta 
las pruebas en que participan los deportistas. Estos criterios son los siguientes:
a) Ámbito Territorial de la Prueba.
b) Puesto obtenido en la clasificación de dicha prueba.
	 Cada participante podrá justificar un máximo de 5 pruebas y un mínimo 
de 3. La puntuación obtenida se ajustará al siguiente baremo.

ÁMBITO PUNTUACION CLASIFICACION PUNTUACION

PROVINCIAL 5 PUNTOS

PRIMERO 3
SEGUNDO 2
TERCERO 1
PUESTOS INFERIORES O

AUTONOMICO 10 PUNTOS

PRIMERO 4
SEGUNDO 3
TERCERO 2
PUESTOS INFERIORES 0

NACIONAL 15 PUNTOS

PRIMERO 6
SEGUNDO 5
TERCERO 4
PUESTOS INFERIORES 0

INTERNACIONAL 20 PUNTOS

PRIMERO 7
SEGUNDO 6
TERCERO 5
PUESTOS INFERIORES 0

	 Bornos, 30 de diciembre de 2025. Adrián Hidalgo Álvarez. Delegado de 
Deportes.					                        Nº 208.030/25

VARIOS

CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA
JEREZ DE LA FRONTERA

ANUNCIO
	 Mediante Resolución de Presidencia de 29 de diciembre de 2025 se ha 
aprobado, la convocatoria y las bases que ha de regir para la cobertura definitiva, 
mediante concurso-oposición, de una plaza vacante de oficial 2ª  Fontanero, incluida 
en la Oferta de Empleo Público 2024 del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, 
que resulta del siguiente tenor literal:
“BASES QUE HA DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA 
DEFINITIVA DE UNA PLAZA VACANTE DE OFICIAL 2ª FONTANERO EN EL 
CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
	 ANTECEDENTES. 
	 PRIMERO. - Mediante Resolución de Presidencia de fecha 14 de octubre 
de 2024, se aprueba la Oferta de Empleo Público del Consorcio de Aguas de la Zona 
Gaditana para el año 2024, formada por las siguientes plazas, 1 analista de laboratorio 
grupo III, 1 auxiliar administrativo grupo IV, 12 oficial 2ª grupo IV, y 1 peón grupo V, 
publicada en el Boletín Oficial Cádiz nº 208, de fecha 28 de octubre de 2024.
	 SEGUNDO.- A tal efecto, se han redactado las bases reguladoras del 
proceso de selección mediante el sistema selectivo de concurso-oposición conforme a 
lo recogido en el artículo 61.7 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
para el puesto de OFICIAL SEGUNDA FONTANERO GRUPO IV(2T213-02), de 
la plantilla del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, perteneciente a la Oferta de 
Empleo Público del año 2024, y su convocatoria, que figuran como Anexos. 
	 TERCERO.- Tras las reuniones al efecto en Comisión de Interpretación, 
Vigilancia, Conciliación y Arbitraje del Convenio Colectivo, celebradas el 11 de octubre 
de 2024, 8 de octubre de 2025, 15 de octubre de 2025, 29 de octubre de 2025 y 19 de 

noviembre de 2025, alcanzado acuerdo por unanimidad en ésta última, procede aprobar 
las Bases que regulan el anteriormente mencionado concurso-oposición correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana para el 
año 2024 y convocar los procesos selectivos correspondientes.
	 CUARTO. - Obra en el expediente informe favorable de la Secretaría General 
del Consorcio, de fecha 2 de diciembre de 2025, a las bases reguladoras del proceso 
de selección mediante el sistema selectivo de concurso-oposición correspondientes a 
la ejecución de la oferta de empleo público 2024.
	 Esta Presidencia, en uso de las facultades conferidas a mi cargo y de 
conformidad con lo establecido en los Estatutos del Consorcio, 
	 RESUELVE
	 PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para la cobertura definitiva mediante el 
sistema selectivo de concurso-oposición del puesto de OFICIAL 2ª FONTANERO GRUPO 
IV, así como las bases de la misma, que figuran como Anexo a la presente resolución.
	 SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo y las citadas bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y sede electrónica del CAZG, a los efectos de su 
conocimiento general.
	 TERCERO.- Que por los servicios administrativos del Consorcio se realicen 
los trámites pertinentes para la tramitación del expediente.
	 Jerez de la Frontera, a 30 de diciembre de 2025, EL PRESIDENTE.- Fdo.: 
Andrés Díaz Rodríguez. AUTORIZA SU TRANSCRIPCIÓN EL SECRETARIO, Fdo.: 
Rogelio Navarrete Manchado

ANEXO
BASES PARA LA COBERTURA DEFINITVA DE UNA PLAZA VACANTE DE 
OFICIAL 2ª FONTANERO EN EL CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA 
GADITANA.
	 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
	 1.- El objeto de esta convocatoria es la cobertura de una plaza vacante de 
OFICIAL 2ª FONTANERO (2T213-02) en la plantilla del Consorcio de Aguas de la 
Zona Gaditana, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2024, publicada 
en el Boletín Oficial Cádiz nº 208, de fecha 28 de octubre de 2024.
	 2.- La cobertura de la plaza se realizará conforme a los principios rectores 
recogidos en el artículo 55 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 SEGUNDA. – DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA.
	 1.-La plaza se cubrirá en régimen laboral, en calidad de laboral fijo se 
encuadra en el grupo IV regulado en el convenio colectivo de aplicación al Consorcio. 
El citado grupo incluye trabajadores que realizan tareas de cierta autonomía que exigen 
habitualmente alguna iniciativa, pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores y 
aquellos trabajadores que realizan tareas que, aun cuando se ejecuten bajo instrucciones 
precisas, requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas, y cuya 
responsabilidad está limitada por una supervisión directa y sistemática, sin perjuicio 
de que en la ejecución de aquéllos puedan ser ayudados por otros trabajadores de igual 
o inferior grupo profesional. Su ejercicio puede conllevar la supervisión de las tareas 
que desarrolla el conjunto de trabajadores que coordina.
	 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
	 1.- Para ser admitidos en la en la selección, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:
- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
- Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
- Estar en posesión del Título de Formación Profesional Grado Medio Técnico en Redes 
y Estaciones de tratamiento de aguas, equivalente, o formación laboral equivalente.
- Presentación de los anexos I y II debidamente cumplimentados y firmados.
	 2.- Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso de selección. 
Cuando se trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto 
de trabajo. Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo 
las pruebas de selección.
	 CUARTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
	 1.- Las instancias dirigidas a la Alcaldía-Presidencia del Consorcio, La 
instancia se presentarán a través de la Sede Electrónica del CAZG (https://sede.cazg.
es/Ciudadania/), en el Registro General del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, 
sito en C/ Ancha, 3 de Jerez de la Frontera, en horario de 09:00 a 11:00 y con cita 
previa, o en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.
	 2.- Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 
I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, comprometiéndose a probar 
los datos en el momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos los candidatos.
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	 3.- Para participar en el proceso de selección además de presentar los anexos 
I y II debidamente cumplimentados y suscritos, deberá adjuntarse a la solicitud el 
documento nacional de identidad, documento acreditativo del cumplimiento del requisito 
de titulación, así como el permiso de conducir exigido. En relación a la documentación 
acreditativa de los méritos alegados por cada aspirante, éstos se presentarán en el 
registro del Consorcio una vez finalizad la fase de oposición, y únicamente por aquellos 
candidatos que la hayan superado.
La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas no supone en ningún 
caso el reconocimiento por parte de la Administración, de que los mismos reúnen los 
requisitos generales y particulares exigidos en la convocatoria.
	 4.- Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, respecto de los cuales la persona interesada podrá 
ejercer los derechos previstos en la misma.
	 QUINTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
	 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, se concederá un plazo de diez días hábiles para subsanación, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el art. 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.
	 2.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.
	 3.- Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se 
dictará resolución por la Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones si las 
hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en tablón de anuncios del Consorcio.
	 SEXTA. - ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1.- El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos en Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes miembros:
• Presidente: Un laboral fijo
• Vocales: Cuatro, todos ellos funcionarios o laborales fijos.
• Secretario: Un funcionario de carrera.
	 2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
3.- Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación y grupo profesional de igual 
o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
	 4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
	 5.- Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del presidente y secretario o quienes les sustituyan.
	 6.- Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo de éste.
	 7.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la 
colaboración de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con 
voz, pero sin voto.
	 8.- Los miembros del Órgano de selección percibirán las indemnizaciones 
contempladas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
	 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
1.- La selección se realizará mediante el sistema selectivo de concurso-oposición 
conforme a lo recogido en el artículo 61.7 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Se desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad prescritos 
en la normativa vigente. Todas las publicaciones relativas al proceso de selección se 
realizarán en el Tablón de Anuncios del Consorcio.
	 2.- Fase de oposición: Los aspirantes deberán superar una prueba con dos 
ejercicios  
	 Primer ejercicio: Será obligatorio y eliminatorio igual para todos los 
aspirantes, consistirá en la resolución de un tipo test con un total de 40 preguntas más 
5 de reserva, cada una de ellas con tres posibles respuestas, siendo solo una de ellas la 
correcta. Las preguntas de reserva solo se corregirán, si alguna de las 40 primeras es 
reclamada por algún aspirante y la citada reclamación, es estimada por el Tribunal. En 
ese supuesto se anulará la pregunta para todos los aspirantes, y será sustituida por la 
primera pregunta de reserva, si hubiese más impugnaciones estimadas por el Tribunal se 
actuará de la misma forma, siempre siguiendo el orden establecido en las preguntas de 
reserva. Todas las preguntas estarán relacionadas con los temas recogidos en el Anexo 
III de estas bases. Los criterios de corrección serán conocidos por los aspirantes antes 
de comenzar la prueba tipo test. 
	 Para la corrección de la prueba se aplicará el siguiente criterio, por cada 
respuesta correcta se sumarán 0,25 puntos, por cada respuesta errónea se restarán 0,125 
puntos, las preguntas no contestadas ni sumarán ni restarán puntos. La puntuación 
obtenida en la prueba, que estará comprendida entre 0 y 10, deberá ser igual o superior 
a 5, en caso contrario, el aspirante será eliminado del proceso de selección.
	 Finalizado el ejercicio se publicará la plantilla provisional de respuestas, 
concediendo tres días hábiles para la presentación de alegaciones por los candidatos. 
El Tribunal resolverá las reclamaciones en la publicación de las notas obtenidas por 
los aspirantes, incluyendo la plantilla definitiva de respuestas.

Segundo ejercicio: Todos los aspirantes que hayan superado el ejercicio tipo test 
deberán resolver un supuesto práctico que será valorado entre 0 y 10. El aspirante 
que no alcance 5 puntos en el ejercicio quedará eliminado del proceso de selección. 
	 Corrección del ejercicio. Únicamente se corregirá el ejercicio de aquellos 
aspirantes que hayan superado el tipo test, y que por tanto, hayan obtenido una nota igual 
o superior a cinco en el citado ejercicio. Respecto a la corrección del supuesto práctico, 
cada miembro del tribunal otorgará una puntuación entre 0 y 10 a cada aspirante, para 
calcular la nota final se despreciarán la nota más alta y la más baja, realizándose la 
media del resto de puntuaciones. Los criterios de corrección serán conocidos por los 
aspirantes antes de comenzar el ejercicio.
Puntuación final de la fase de oposición: La nota final de la fase de oposición se 
corresponderá con la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios que 
componen la prueba. El aspirante que no haya obtenido una puntuación igual o 
superior a 5 puntos en cada ejercicio, no continuará en el proceso de selección, siendo 
calificado como no apto.
	 3.- Fase de concurso: Los méritos a valorar por el Órgano de selección 
serán los recogidos en estas bases, siempre que hayan sido autobaremados por los 
aspirantes en el anexo II, no tomándose en consideración los alegados con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o no recogidos en el citado 
anexo. La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase de concurso será de 10 
puntos.
	 3.1 El Órgano de selección podrá conceder un plazo de hasta diez días 
hábiles a fin de que los aspirantes puedan aclarar las incongruencias que, en su caso, 
se
adviertan entre la hoja de autobaremación y la documentación aportada, o subsanar la 
falta de acreditación documental de méritos ya alegados en la hoja de autobaremación, 
sin que, en ningún caso se admitan nuevos méritos.
	 3.2. La puntuación correspondiente a la fase de concurso de cada candidato, 
será determinada por el Órgano de selección una vez revisada la documentación 
presentada por cada aspirante, y baremados los méritos alegados conforme a estas 
bases. En ningún caso se podrá asignar a ningún aspirante mayor puntuación que la 
consignada en su autobaremación (Anexo II).
	 3.3. La valoración de los méritos se realizará conforme a los siguientes 
criterios:
3.3.1.- Méritos profesionales:
	 En el proceso selectivo se valorarán los servicios prestados en la 
Administración Pública y sector privado, siempre que el puesto de trabajo desempeñado 
sea de igual categoría que el puesto a cubrir. Se entenderá por puesto de trabajo de igual 
categoría, aquel cuyas tareas tengan el mismo contenido funcional, o éste sea similar 
a criterio del Tribunal, que el puesto al que se opta. Se valorarán proporcionalmente 
los servicios que se hayan prestado en jornada inferior a la ordinaria del Consorcio.
- Por cada mes completo de servicios prestados, en un puesto de trabajo de igual 
contenido funcional o similar al ofertado: 0,05 puntos/mes.
- Por cada mes completo de servicios prestados, en un puesto de trabajo de igual 
contenido funcional o similar al ofertado en el sector privado o empresas publica: 
0,035 puntos/mes
	 La puntuación máxima por méritos profesionales será de 8 puntos.
	 3.3.2. Méritos formativos:
	 Los cursos de formación y perfeccionamiento profesional, tanto por 
asistencia como por aprovechamiento, que, a criterio del Tribunal, estén relacionados 
con las tareas a desempeñar o traten sobre prevención de riesgos laborales e igualdad 
de género. Se tendrán en cuenta los cursos organizados por Entidades, Instituciones 
o Centros Públicos, bajo ningún concepto los impartidos por centros privados, salvo 
aquellos cuyos gastos estén sufragados por alguna Administración o Entidad Pública.
	 Se establece una puntuación 0,01 por hora de formación acreditada.
	 Los títulos o certificados de cursos que no señalen número de horas no se 
tendrán en cuenta.
	 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En este 
caso se valorará la de mayor carga lectiva.
	 En caso de que la participación en el curso sea a título de profesor, la 
puntuación será el doble de la expresada.
	 Por titulación superior a la requerida para participar en este proceso de 
selección, se concederá 0,5 puntos. Se puntuará por una única vez.
	 La puntuación máxima por méritos formativos será de 2 puntos.
	 3.4.- Puntuación final de la fase de concurso:
	 La puntuación final de la fase de concurso será la que se obtenga de la suma 
de los méritos profesionales y formativos, calificación que no podrá ser superior a 10 
puntos.
	 3.5.- Presentación de la documentación acreditativa de los méritos.
	 Finalizada la fase de oposición, se concederá un plazo de diez hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la puntuación final de la fase de 
oposición, para que los aspirantes que la hayan superado, presenten la documentación 
acreditativa de los méritos alegados en el anexo II de autobaremación.
	 En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
no tienen obligación de aportar documentación que ya está en poder de la Administración.
	 3.5.1.-Acreditación de méritos:
	 Con la finalidad de que el Tribunal pueda valorar los méritos alegados 
referidos en el apartado anterior, los aspirantes deberán aportar en el plazo establecido, 
los siguientes documentos:
	 La prestación de servicios en la Administración, se acreditará con la 
presentación de estos dos documentos, ambos deben presentarse:
- Informe de vida laboral reciente.
- Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración competente, donde 
se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así como, el 
tiempo de duración de la relación laboral o funcionarial. 
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	 Los méritos formativos se acreditarán con los títulos expedidos por los 
organismos organizadores.
	 La falsedad en la documentación presentada supondrá la exclusión inmediata 
del proceso de selección.
	 OCTAVA- PUNTUACIÓN FINAL Y DESEMPATES.
	 La puntuación final del proceso de selección se obtendrá de la suma de 
las puntuaciones obtenidas en ambas fases, la de oposición y concurso. El Órgano de 
selección publicará la nota obtenida en cada fase del proceso selectivo, así como, el 
total por orden de puntuación.
	 En el supuesto de que exista empate entre aspirantes en la puntuación final, 
esté se resolverá a favor de los candidatos conforme a los siguientes criterios, 
siguiendo siempre el orden establecido en esta base:
- Género infrarrepresentado en la Entidad Local.
- Mayor puntuación en la fase de oposición.
- Mayor puntuación en el segundo ejercicio 
- Mayor puntuación en acciones formativas en materia de prevención de riesgos laborales.
- Mayor puntuación en acciones formativas en materia de igualdad de género.
	 En el supuesto de que al aplicar todos los criterios anteriores en el orden 
establecido, persistiese la situación de equilibrio se resolverá en un sorteo público en 
la fecha fijada por el Órgano de selección.
	 NOVENA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 Se constituirá una bolsa de trabajo con los aspirantes, que habiendo superado 
al menos un ejercicio de la fase de oposición, no hayan obtenido plaza.
El orden de los integrantes de la bolsa de trabajo se corresponderá con el establecido 
en la calificación final de la fase de oposición.
El funcionamiento de la bolsa de trabajo dependerá de lo regulado en el reglamento de 
gestión de bolsas de trabajo que haya sido aprobado por el Consorcio.
	 DÉCIMA. - RECURSOS.
	 1.- Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
	 2.- Los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
Se atribuye a la Presidencia la facultad de interpretar estas bases, y la resolución de 
incidencias y recursos hasta el acto de constitución del Tribunal. 

ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD
CONVOCATORIA: COBERTURA DE UNA PLAZA DE OFICIAL 2ª FONTANERO 
VACANTE EN EL CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
Fecha de convocatoria: __/___/2025 Fecha de Presentación: __/__/2025
Proceso selectivo: Oficial 2ª Fontanero.

Datos personales:
1º Apellido: 2º Apellido:
Nombre: NIF:
Fecha de nacimiento: Lugar:
Domicilio (calle, plaza, núm., piso…):
Municipio: C. Postal:
Correo electrónico: Teléfono:

	 Solicitud y declaración:
	 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que 
se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, 
y que reúne las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

…………………………. a,………. de …………………………. de 2025.
Fdo: _________________________

 PRESIDENCIA CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA. 
ANEXO II. AUTOBAREMACIÓN.

	 1. MERITOS PROFESIONALES. (máx. 8 puntos):
	 1.1. Por servicios efectivos prestados en puestos similares al que se oferta 
en la Administración Pública 0,05 puntos por mes trabajado/ o fracción
1.2 Por servicios efectivos prestados en puestos similares al que se oferta en la Empresa 
Pública o sector privado 0.035 puntos por mes trabajado/ o fracción

ADMINISTRACIÓN/
EMPRESA INICIO FIN TIEMPO A COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año MESES

Total años y meses
PUNTUACIÓN 

SUMA TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

	 2.- MERITOS FORMATIVOS. (máx. 2,00 puntos):
	 2.1.- Por asistir a cursos de formación y perfeccionamiento profesional, 
tanto por asistencia como por aprovechamiento.
TITULACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR A LA EXIGIDA (0,5 por título, una sola vez)

1.A Denominación Título Total Tribunal

Subtotal (1.A)
CURSOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS (0,01 puntos por hora de formación)

2.A Denominación del curso Horas Total Tribunal

Subtotal (2.A)

Total Formación (1.A + 2.A)
Total Tribunal

* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar

SUMA TOTAL PUNTUACIÓN FORMACION:

TOTAL PUNTUACIÓN ( EXP. PROFESIONAL + FORMACIÓN):

	 Quien suscribe se compromete a presentar en los términos previstos en las 
bases de la convocatoria, la documentación acreditativa de los méritos anteriormente 
alegados.

En …………………………. a,………. de ………………………….. de 2025. 
FIRMA__________________________

PRESIDENCIA CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
ANEXO III. TEMARIO.

	 1.-MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Los derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. La Corona. 
2. El Municipio.
3. Personal al servicio de las Administraciones Públicas.
4. Estatuto de Autonomía de Andalucía.
5. Deberes y derechos. Código de conducta de los empleados públicos. Régimen 
disciplinario de los empleados públicos.
6. Interesados en el procedimiento administrativo.
7. De la actividad de las Administraciones Públicas.
8. Requisitos de los actos administrativos.
9. Eficacia de los actos administrativos.
10. Nulidad y anulabilidad de los actos administrativos.
11. Inicio del procedimiento administrativo.
12. Ordenación del procedimiento administrativo.
13. Instrucción del procedimiento administrativo.
14. Finalización del procedimiento administrativo.
15. Recursos administrativos.
16. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.
17. Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
18. Abstención y recusación.
19. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
20. Igualdad entre hombres y mujeres.
21. Prevención de riesgos laborales.
	 2.-MATERIAS ESPECIFICAS
22. Instalaciones con tubería de acero/fundición: Tuberías, codos y accesorios. 
Soldaduras, enchufe e injertos, en tuberías de gran diámetro (>250 mm).
23. Instalaciones con tuberías plásticas: Tipos y características. Injertos y uniones. 
Accesorios y soldadura, en tuberías de gran diámetro (>250 mm).
24. Instalaciones con tuberías de PVC. Circuitos de desagüe. Accesorios y soldadura.
25. Instalaciones con tuberías PPE. Circuitos de riego y distribución de agua. Accesorios 
y montaje.
26. Valvulería: Tipos y características. Colocación y reparación. Montaje y desmontaje 
en tuberías de gran diámetro.
27. Regulación en la distribución del agua: trasiego, carga y vaciado.
28. Depósitos de agua potable. Mantenimiento.
29. Criterios sanitarios para la operación de sistemas de abastecimiento en alta.
30. Dosificación, medición y control de reactivos en depósitos y conducciones de alta.
31. Estaciones de bombeo. Elementos que la componen, funcionamiento, operación 
y mantenimiento.
32. Obras de fábrica e instalaciones auxiliares de las redes de alta.
33. Conceptos generales en materia de prevención de riesgos laborales.
34. Conceptos generales del manipulador de agua de consumo humano.”
	 Jerez de la Frontera, a 30 de diciembre de 2025. EL PRESIDENTE Fdo.: 
Andrés Díaz Rodríguez. PUBLÍQUESE. EL SECRETARIO, Fdo.: Rogelio Navarrete 
Manchado.

Nº 207.668/25
___________________

CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA
JEREZ DE LA FRONTERA

ANUNCIO
	 Mediante Resolución de Presidencia de 29 de diciembre de 2025 se ha 
aprobado, la convocatoria y las bases que ha de regir para la cobertura definitiva, 
mediante concurso-oposición, de cuatro plazas vacantes de oficial 2ª operario de ETAP, 
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incluidas en la Oferta de Empleo Público 2024 del Consorcio de Aguas de la Zona 
Gaditana, que resulta del siguiente tenor literal:
“BASES QUE HA DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA 
DEFINITIVA DE CUATRO PLAZAS VACANTES DE OFICIAL 2ª OPERARIO DE 
ETAP EN EL CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
	 ANTECEDENTES. 
	 PRIMERO. - Mediante Resolución de Presidencia de fecha 14 de octubre 
de 2024, se aprueba la Oferta de Empleo Público del Consorcio de Aguas de la Zona 
Gaditana para el año 2024, formada por las siguientes plazas, 1 analista de laboratorio 
grupo III, 1 auxiliar administrativo grupo IV, 12 oficial 2ª grupo IV, y 1 peón grupo V, 
publicada en el Boletín Oficial Cádiz nº 208, de fecha 28 de octubre de 2024.
	 SEGUNDO.- A tal efecto, se han redactado las bases reguladoras del 
proceso de selección mediante el sistema selectivo de concurso-oposición conforme a 
lo recogido en el artículo 61.7 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para 
cuatro puestos de OFICIAL SEGUNDA OPERARIO DE ETAP (2T011-12; 2T011-
18; 2T011-23; 2T014-08),de la plantilla del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2024, y su convocatoria, que 
figuran como Anexos. 
	 TERCERO.- Tras las reuniones al efecto en Comisión de Interpretación, 
Vigilancia, Conciliación y Arbitraje del Convenio Colectivo, celebradas el 11 de octubre 
de 2024, 8 de octubre de 2025, 15 de octubre de 2025, 29 de octubre de 2025 y 19 de 
noviembre de 2025, alcanzado acuerdo por unanimidad en ésta última, procede aprobar 
las Bases que regulan el anteriormente mencionado concurso-oposición correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana para el 
año 2024 y convocar los procesos selectivos correspondientes.
	 CUARTO. - Obra en el expediente informe favorable de la Secretaría General 
del Consorcio, de fecha 2 de diciembre de 2025, a las bases reguladoras del proceso 
de selección mediante el sistema selectivo de concurso-oposición correspondientes a 
la ejecución de la oferta de empleo público 2024
	 Esta Presidencia, en uso de las facultades conferidas a mi cargo y de 
conformidad con lo establecido en los Estatutos del Consorcio, 
	 RESUELVE
	 PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para la cobertura definitiva mediante 
el sistema selectivo de concurso-oposición para cuatro puestos de OFICIAL SEGUNDA 
OPERARIO DE ETAP, así como las bases de la misma, que figuran como Anexo a la 
presente resolución.
	 SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo y las citadas bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y sede electrónica del CAZG, a los efectos de su 
conocimiento general.
	 TERCERO.- Que por los servicios administrativos del Consorcio se realicen 
los trámites pertinentes para la tramitación del expediente.
	 Jerez de la Frontera, a 30 de diciembre de 2025, EL PRESIDENTE.- Fdo.: 
Andrés Díaz Rodríguez. AUTORIZA SU TRANSCRIPCIÓN EL SECRETARIO, Fdo.: 
Rogelio Navarrete Manchado

ANEXO
BASES PARA LA COBERTURA DEFINITIVA DE CUATRO PLAZAS VACANTES 
DE OFICIAL 2ª OPERARIO DE ETAP EN EL CONSORCIO DE AGUAS DE LA 
ZONA GADITANA.
	 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
	 1.- El objeto de esta convocatoria es la cobertura de cuatro plazas vacantes 
de OFICIAL SEGUNDA OPERARIO DE ETAP (2T011-12; 2T011-18; 2T011-23; 
2T014-08) en la plantilla del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, perteneciente 
a la Oferta de Empleo Público del año 2024, publicada en el Boletín Oficial Cádiz nº 
208, de fecha 28 de octubre de 2024.
	 2.- La cobertura de la plaza se realizará conforme a los principios rectores 
recogidos en el artículo 55 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 SEGUNDA. – DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA.
	 1.-La plaza se cubrirá en régimen laboral, en calidad de laboral fijo se 
encuadra en el grupo IV regulado en el convenio colectivo de aplicación al Consorcio. 
El citado grupo incluye trabajadores que realizan tareas de cierta autonomía que exigen 
habitualmente alguna iniciativa, pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores y 
aquellos trabajadores que realizan tareas que, aun cuando se ejecuten bajo instrucciones 
precisas, requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas, y cuya 
responsabilidad está limitada por una supervisión directa y sistemática, sin perjuicio 
de que en la ejecución de aquéllos puedan ser ayudados por otros trabajadores de igual 
o inferior grupo profesional. Su ejercicio puede conllevar la supervisión de las tareas 
que desarrolla el conjunto de trabajadores que coordina.
	 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
	 1.- Para ser admitidos en la en la selección, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:
- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
- Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión del Título de Formación Profesional Grado Medio Técnico Redes 
y Estaciones de Tratamiento de Aguas, equivalente, o formación laboral equivalente.
- Presentación de los anexos I y II debidamente cumplimentados y firmados.
	 2.- Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso de selección. 
Cuando se trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto 
de trabajo. Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo 
las pruebas de selección.
	 CUARTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
	 1.- Las instancias dirigidas a la Alcaldía-Presidencia del Consorcio, La 
instancia se presentarán a través de la Sede Electrónica del CAZG (https://sede.cazg.
es/Ciudadania/), en el Registro General del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, 
sito en C/ Ancha, 3 de Jerez de la Frontera, en horario de 09:00 a 11:00 y con cita 
previa, o en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.
	 2.- Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 
I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, comprometiéndose a probar 
los datos en el momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos los candidatos.
	 3.- Para participar en el proceso de selección además de presentar los anexos 
I y II debidamente cumplimentados y suscritos, deberá adjuntarse a la solicitud el 
documento nacional de identidad, documento acreditativo del cumplimiento del requisito 
de titulación, así como el permiso de conducir exigido. En relación a la documentación 
acreditativa de los méritos alegados por cada aspirante, éstos se presentarán en el 
registro del Consorcio una vez finalizad la fase de oposición, y únicamente por aquellos 
candidatos que la hayan superado.
	 La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas no supone 
en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administración, de que los mismos 
reúnen los requisitos generales y particulares exigidos en la convocatoria.
	 4.- Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, respecto de los cuales la persona interesada podrá 
ejercer los derechos previstos en la misma.
	 QUINTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
	 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, se concederá un plazo de diez días hábiles para subsanación, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el art. 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.
	 2.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.
	 3.- Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se 
dictará resolución por la Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones si las 
hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en tablón de anuncios del Consorcio.
	 SEXTA. - ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1.- El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos 
en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes 
miembros:
• Presidente: Un laboral fijo
• Vocales: Cuatro, todos ellos funcionarios o laborales fijos.
• Secretario: Un funcionario de carrera.
	 2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
	 3.- Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación y grupo profesional 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
	 4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
	 5.- Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del presidente y secretario o quienes les sustituyan.
	 6.- Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo de éste.
	 7.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la 
colaboración de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con 
voz, pero sin voto.
	 8.- Los miembros del Órgano de selección percibirán las indemnizaciones 
contempladas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
	 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
	 1.- La selección se realizará mediante el sistema selectivo de concurso-
oposición conforme a lo recogido en el artículo 61.7 del Real Decreto 5/2015, de 30 
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de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. Se desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad 
prescritos en la normativa vigente. Todas las publicaciones relativas al proceso de 
selección se realizarán en el Tablón de Anuncios del Consorcio.
	 2.- Fase de oposición: Los aspirantes deberán superar una prueba con dos 
ejercicios.
	 Primer ejercicio: Será obligatorio y eliminatorio igual para todos los 
aspirantes, consistirá en la resolución de un tipo test con un total de 40 preguntas más 
5 de reserva, cada una de ellas con tres posibles respuestas, siendo solo una de ellas la 
correcta. Las preguntas de reserva solo se corregirán, si alguna de las 40 primeras es 
reclamada por algún aspirante y la citada reclamación, es estimada por el Tribunal. En 
ese supuesto se anulará la pregunta para todos los aspirantes, y será sustituida por la 
primera pregunta de reserva, si hubiese más impugnaciones estimadas por el Tribunal se 
actuará de la misma forma, siempre siguiendo el orden establecido en las preguntas de 
reserva. Todas las preguntas estarán relacionadas con los temas recogidos en el Anexo 
III de estas bases. Los criterios de corrección serán conocidos por los aspirantes antes 
de comenzar la prueba tipo test. 
	 Para la corrección de la prueba se aplicará el siguiente criterio, por cada 
respuesta correcta se sumarán 0,25 puntos, por cada respuesta errónea se restarán 0,125 
puntos, las preguntas no contestadas ni sumarán ni restarán puntos. La puntuación 
obtenida en la prueba, que estará comprendida entre 0 y 10, deberá ser igual o superior 
a 5, en caso contrario, el aspirante será eliminado del proceso de selección.
	 Finalizado el ejercicio se publicará la plantilla provisional de respuestas, 
concediendo tres días hábiles para la presentación de alegaciones por los candidatos. 
El Tribunal resolverá las reclamaciones en la publicación de las notas obtenidas por 
los aspirantes, incluyendo la plantilla definitiva de respuestas.
Segundo ejercicio: Todos los aspirantes que hayan superado el ejercicio tipo test 
deberán resolver un supuesto práctico que será valorado entre 0 y 10. El aspirante 
que no alcance 5 puntos en el ejercicio quedará eliminado del proceso de selección. 
	 Corrección del ejercicio. Únicamente se corregirá el ejercicio de aquellos 
aspirantes que hayan superado el tipo test, y que por tanto, hayan obtenido una nota igual 
o superior a cinco en el citado ejercicio. Respecto a la corrección del supuesto práctico, 
cada miembro del tribunal otorgará una puntuación entre 0 y 10 a cada aspirante, para 
calcular la nota final se despreciarán la nota más alta y la más baja, realizándose la 
media del resto de puntuaciones. Los criterios de corrección serán conocidos por los 
aspirantes antes de comenzar el ejercicio.
Puntuación final de la fase de oposición: La nota final de la fase de oposición se 
corresponderá con la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios que 
componen la prueba. El aspirante que no haya obtenido una puntuación igual o 
superior a 5 puntos en cada ejercicio, no continuará en el proceso de selección, siendo 
calificado como no apto.
	 3.- Fase de concurso: Los méritos a valorar por el Órgano de selección serán 
los recogidos en estas bases, siempre que hayan sido autobaremados por los aspirantes en 
el anexo II, no tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, o no recogidos en el citado anexo. La puntuación 
máxima que se podrá obtener en la fase de concurso será de 10 puntos.
	 3.1 El Órgano de selección podrá conceder un plazo de hasta diez días 
hábiles a fin de que los aspirantes puedan aclarar las incongruencias que, en su caso, se 
adviertan entre la hoja de autobaremación y la documentación aportada, o subsanar la 
falta de acreditación documental de méritos ya alegados en la hoja de autobaremación, 
sin que, en ningún caso se admitan nuevos méritos.
	 3.2. La puntuación correspondiente a la fase de concurso de cada candidato, 
será determinada por el Órgano de selección una vez revisada la documentación 
presentada por cada aspirante, y baremados los méritos alegados conforme a estas 
bases. En ningún caso se podrá asignar a ningún aspirante mayor puntuación que la 
consignada en su autobaremación (Anexo II).
	 3.3. La valoración de los méritos se realizará conforme a los siguientes 
criterios:
	 3.3.1.- Méritos profesionales:
	 En el proceso selectivo se valorarán los servicios prestados en la 
Administración Pública y sector privado, siempre que el puesto de trabajo desempeñado 
sea de igual categoría que el puesto a cubrir. Se entenderá por puesto de trabajo de igual 
categoría, aquel cuyas tareas tengan el mismo contenido funcional, o éste sea similar 
a criterio del Tribunal, que el puesto al que se opta. Se valorarán proporcionalmente 
los servicios que se hayan prestado en jornada inferior a la ordinaria del Consorcio.
- Por cada mes completo de servicios prestados, en un puesto de trabajo de igual 
contenido funcional o similar al ofertado: 0,05 puntos/mes.
- Por cada mes completo de servicios prestados, en un puesto de trabajo de igual 
contenido funcional o similar al ofertado en el sector privado o empresas publica: 
0,035 puntos/mes.
	 La puntuación máxima por méritos profesionales será de 8 puntos.
	 3.3.2. Méritos formativos:
	 Los cursos de formación y perfeccionamiento profesional, tanto por 
asistencia como por aprovechamiento, que, a criterio del Tribunal, estén relacionados 
con las tareas a desempeñar o traten sobre prevención de riesgos laborales e 
igualdad de género. Se tendrán en cuenta los cursos organizados por Entidades, 
Instituciones o Centros Públicos, bajo ningún concepto los impartidos por centros 
privados, salvo aquellos cuyos gastos estén sufragados por alguna Administración 
o Entidad Pública.
	 Se establece una puntuación 0,01 por hora de formación acreditada.
	 Los títulos o certificados de cursos que no señalen número de horas no se 
tendrán en cuenta.
	 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En este 
caso se valorará la de mayor carga lectiva.
	 En caso de que la participación en el curso sea a título de profesor, la 
puntuación será el doble de la expresada

	 Por titulación superior a la requerida para participar en este proceso de 
selección, se concederá 0,5 puntos. Se puntuará por una única vez.
	 La puntuación máxima por méritos formativos será de 2 puntos.
	 3.4.- Puntuación final de la fase de concurso:
	 La puntuación final de la fase de concurso será la que se obtenga de la suma de 
los méritos profesionales y formativos, calificación que no podrá ser superior a 10 puntos.
	 3.5.- Presentación de la documentación acreditativa de los méritos.
	 Finalizada la fase de oposición, se concederá un plazo de diez hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la puntuación final de la fase de 
oposición, para que los aspirantes que la hayan superado, presenten la documentación 
acreditativa de los méritos alegados en el anexo II de autobaremación.
	 En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
no tienen obligación de aportar documentación que ya está en poder de la Administración.
	 3.5.1.-Acreditación de méritos:
	 Con la finalidad de que el Tribunal pueda valorar los méritos alegados 
referidos en el apartado anterior, los aspirantes deberán aportar en el plazo establecido, 
los siguientes documentos:
	 La prestación de servicios en la Administración, se acreditará con la 
presentación de estos dos documentos, ambos deben presentarse:
- Informe de vida laboral reciente.
- Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración competente, donde 
se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así como, el 
tiempo de duración de la relación laboral o funcionarial. 
	 Los méritos formativos se acreditarán con los títulos expedidos por los 
organismos organizadores.
	 La falsedad en la documentación presentada supondrá la exclusión inmediata 
del proceso de selección.
	 OCTAVA- PUNTUACIÓN FINAL Y DESEMPATES.
	 La puntuación final del proceso de selección se obtendrá de la suma de 
las puntuaciones obtenidas en ambas fases, la de oposición y concurso. El Órgano de 
selección publicará la nota obtenida en cada fase del proceso selectivo, así como, el 
total por orden de puntuación.
	 En el supuesto de que exista empate entre aspirantes en la puntuación final, 
esté se resolverá a favor de los candidatos conforme a los siguientes criterios, siguiendo 
siempre el orden establecido en esta base:
- Género infrarrepresentado en la Entidad Local.
- Mayor puntuación en la fase de oposición.
- Mayor puntuación en el segundo ejercicio 
- Mayor puntuación en acciones formativas en materia de prevención de riesgos laborales.
- Mayor puntuación en acciones formativas en materia de igualdad de género.
	 En el supuesto de que al aplicar todos los criterios anteriores en el orden 
establecido, persistiese la situación de equilibrio se resolverá en un sorteo público en 
la fecha fijada por el Órgano de selección.
	 NOVENA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 Se constituirá una bolsa de trabajo con los aspirantes, que habiendo superado 
al menos un ejercicio de la fase de oposición, no hayan obtenido plaza.
	 El orden de los integrantes de la bolsa de trabajo se corresponderá con el 
establecido en la calificación final de la fase de oposición.
	 El funcionamiento de la bolsa de trabajo dependerá de lo regulado en el 
reglamento de gestión de bolsas de trabajo que haya sido aprobado por el Consorcio.
	 DÉCIMA. - RECURSOS.
	 1.- Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
	 2.- Los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
Se atribuye a la Presidencia la facultad de interpretar estas bases, y la resolución de 
incidencias y recursos hasta el acto de constitución del Tribunal. 

ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD
CONVOCATORIA: COBERTURA DE CUATRO PLAZAS DE OFICIAL 2ª 
OPERARIO DE ETAP VACANTE EN EL CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA 
GADITANA.
Fecha de convocatoria: __/___/2025 Fecha de Presentación: __/__/2025
Proceso selectivo: Oficial 2ª Operario de ETAP.

Datos personales:
1º Apellido: 2º Apellido:
Nombre: NIF:
Fecha de nacimiento: Lugar:
Domicilio (calle, plaza, núm., piso…):
Municipio: C. Postal:
Correo electrónico: Teléfono:
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	 Solicitud y declaración:
	 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a 
que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella, y que reúne las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en 
ellas, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes 
o falsedades en los mismos.

…………………………. a,………. de …………………………. de 2025.
Fdo: _________________________

PRESIDENCIA CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA. 
ANEXO II. AUTOBAREMACIÓN.

	 1. MERITOS PROFESIONALES. (máx. 8 puntos):
1.1. Por servicios efectivos prestados en puestos similares al que se oferta en la 
Administración Pública 0,05 puntos por mes trabajado/ o fracción
	 1.2 Por servicios efectivos prestados en puestos similares al que se oferta 
en la Empresa Pública o sector privado 0.035 puntos por mes trabajado/ o fracción.

ADMINISTRACIÓN/
EMPRESA INICIO FIN TIEMPO A COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año MESES

Total años y meses
PUNTUACIÓN 

SUMA TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

	 2.- MERITOS FORMATIVOS. (máx. 2,00 puntos):
	 2.1.- Por asistir a cursos de formación y perfeccionamiento profesional, 
tanto por asistencia como por aprovechamiento. 
TITULACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR A LA EXIGIDA (0,5 por título, una sola vez)

1.A Denominación Título Total Tribunal

Subtotal (1.A)
CURSOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS (0,01 puntos por hora de formación)

2.A Denominación del curso Horas Total Tribunal

Subtotal (2.A)

Total Formación (1.A + 2.A)
Total Tribunal

* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.
SUMA TOTAL PUNTUACIÓN FORMACION:
TOTAL PUNTUACIÓN ( EXP. PROFESIONAL + FORMACIÓN):

	 Quien suscribe se compromete a presentar en los términos previstos en las 
bases de la convocatoria, la documentación acreditativa de los méritos anteriormente 
alegados.

En …………………………. a,………. de ………………………….. de 2025. 
FIRMA__________________________

PRESIDENCIA CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
ANEXO III. TEMARIO.

	 1.-MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Los derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. La Corona. 
2. El Municipio.
3. Personal al servicio de las Administraciones Públicas.
4. Estatuto de Autonomía de Andalucía.
5. Deberes y derechos. Código de conducta de los empleados públicos. Régimen 
disciplinario de los empleados públicos.
6. Interesados en el procedimiento administrativo.
7. De la actividad de las Administraciones Públicas.
8. Requisitos de los actos administrativos.
9. Eficacia de los actos administrativos.
10. Nulidad y anulabilidad de los actos administrativos.
11. Inicio del procedimiento administrativo.
12. Ordenación del procedimiento administrativo.
13. Instrucción del procedimiento administrativo.
14. Finalización del procedimiento administrativo.
15. Recursos administrativos.
16. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.
17. Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
18. Abstención y recusación.
19. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
20. Igualdad entre hombres y mujeres.
21. Prevención de riesgos laborales.
	 2.-MATERIAS ESPECIFICAS
22. Conceptos generales de hidráulica, mecánica y electromecánica.
23. Interpretación de planos, confección de croquis y lectura de planos. 
24. Proceso de tratamiento de potabilización de aguas en general. Etapas básicas. 
Reactivos. Decantación. Filtración. Desinfección.

25. Equipos electromecánicos y neumáticos empleados en tratamiento de aguas y en 
la deshidratación de fangos de decantación.
26. Grupos motor-bomba: Bombas elevadoras de agua y especiales para reactivos. 
Conservación y mantenimiento. Detección y reparación de averías de máquinas y 
sistemas eléctricos, así como su puesta a punto.
27. Parámetros de funcionamiento de las instalaciones: Eléctricos. Mecánicos. 
Hidráulicos. Neumáticos. Químicos. 
28. Equipo de medida de energía eléctrica. Centros de transformación de media tensión. 
Motores eléctricos y sus sistemas de arranque. Cuadros de protección y distribución. 
Líneas de alimentación a receptores y circuitos de mando. 
29. Autómatas programables y automatización de las ETAP. Comunicaciones.
30. Maquinaria de una ETAP: Tipos. Descripción y características. Motores térmicos. 
Gasolina y Diesel. 
31. 
32. Circuitos hidráulicos y neumáticos. Descripción de un circuito y diseño. Motores 
hidráulicos y neumáticos. Acumuladores hidráulicos y neumáticos.
33. Conceptos generales del tratamiento de datos e información en la operación de 
una ETAP.
34. Conceptos generales de prevención de riesgos.
35. Conceptos generales del manipulador de agua de consumo humano.”
	 Jerez de la Frontera, a 30 de diciembre de 2025. EL PRESIDENTE Fdo.: 
Andrés Díaz Rodríguez. PUBLÍQUESE. EL SECRETARIO, Fdo.: Rogelio Navarrete 
Manchado.

Nº 207.672/25
___________________

CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA
JEREZ DE LA FRONTERA

ANUNCIO
	 Mediante Resolución de Presidencia de 29 de diciembre de 2025 se ha 
aprobado, la convocatoria y las bases que ha de regir para la cobertura definitiva, 
mediante concurso-oposición, de una plaza vacante de Peón de Albañil, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2024 del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, que 
resulta del siguiente tenor literal:
“BASES QUE HA DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA 
DEFINITIVA DE UNA PLAZA VACANTE DE PEON ALBAÑIL EN EL CONSORCIO 
DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
ANTECEDENTES. 
	 PRIMERO. - Mediante Resolución de Presidencia de fecha 14 de octubre 
de 2024, se aprueba la Oferta de Empleo Público del Consorcio de Aguas de la Zona 
Gaditana para el año 2024, formada por las siguientes plazas, 1 analista de laboratorio 
grupo III, 1 auxiliar administrativo grupo IV, 12 oficial 2ª grupo IV, y 1 peón grupo V, 
publicada en el Boletín Oficial Cádiz nº 208, de fecha 28 de octubre de 2024.
	 SEGUNDO.- A tal efecto, se han redactado las bases reguladoras del 
proceso de selección mediante el sistema selectivo de concurso-oposición conforme a 
lo recogido en el artículo 61.7 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para 
el puesto de PEON ALBAÑIL GRUPO V (2T210-11), de la plantilla del Consorcio 
de Aguas de la Zona Gaditana, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 
2024, y su convocatoria, que figuran como Anexos. 
	 TERCERO.- Tras las reuniones al efecto en Comisión de Interpretación, 
Vigilancia, Conciliación y Arbitraje del Convenio Colectivo, celebradas el 11 de octubre 
de 2024, 8 de octubre de 2025, 15 de octubre de 2025, 29 de octubre de 2025 y 19 de 
noviembre de 2025, alcanzado acuerdo por unanimidad en ésta última, procede aprobar 
las Bases que regulan el anteriormente mencionado concurso-oposición correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana para el 
año 2024 y convocar los procesos selectivos correspondientes.
	 CUARTO. - Obra en el expediente informe favorable de la Secretaría General 
del Consorcio, de fecha 2 de diciembre de 2025, a las bases reguladoras del proceso 
de selección mediante el sistema selectivo de concurso-oposición correspondientes a 
la ejecución de la oferta de empleo público 2024.
Esta Presidencia, en uso de las facultades conferidas a mi cargo y de conformidad con 
lo establecido en los Estatutos del Consorcio, 
	 RESUELVE
	 PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para la cobertura definitiva mediante 
el sistema selectivo de concurso-oposición del puesto de PEON ALBAÑIL GRUPO 
V, así como las bases de la misma, que figuran como Anexo a la presente resolución.
	 SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo y las citadas bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y sede electrónica del CAZG, a los efectos de su 
conocimiento general.
	 TERCERO.- Que por los servicios administrativos del Consorcio se realicen 
los trámites pertinentes para la tramitación del expediente.
	 Jerez de la Frontera, a 30 de diciembre de 2025, EL PRESIDENTE.- Fdo.: 
Andrés Díaz Rodríguez. AUTORIZA SU TRANSCRIPCIÓN EL SECRETARIO, Fdo.: 
Rogelio Navarrete Manchado.
ANEXO
BASES PARA LA COBERTURA DEFINITVA DE UNA PLAZA VACANTE DE 
PEON ALBAÑIL EN EL CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
	 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
	 1.- El objeto de esta convocatoria es la cobertura de una plaza vacante de 
PEÓN ALBAÑIL (2-T-2.1.0-11), en la plantilla del Consorcio de Aguas de la Zona 
Gaditana, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2024, publicada en el 
Boletín Oficial Cádiz nº 208, de fecha 28 de octubre de 2024.
	 2.- La cobertura de la plaza se realizará conforme a los principios rectores 
recogidos en el artículo 55 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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	 SEGUNDA. – DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA.
	 1.-La plaza se cubrirá en régimen laboral, en calidad de laboral fijo se 
encuadra en el grupo IV regulado en el convenio colectivo de aplicación al Consorcio. 
El citado grupo incluye trabajadores que realizan tareas de cierta autonomía que exigen 
habitualmente alguna iniciativa, pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores y 
aquellos trabajadores que realizan tareas que, aun cuando se ejecuten bajo instrucciones 
precisas, requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas, y cuya 
responsabilidad está limitada por una supervisión directa y sistemática, sin perjuicio 
de que en la ejecución de aquéllos puedan ser ayudados por otros trabajadores de igual 
o inferior grupo profesional. Su ejercicio puede conllevar la supervisión de las tareas 
que desarrolla el conjunto de trabajadores que coordina.
	 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
	 1.- Para ser admitidos en la en la selección, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:
- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
- Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
- Estar en posesión de la Formación Profesional Grado Básico Técnico en reformas y 
mantenimientos de edificios, equivalente, o formación laboral equivalente.
- Presentación de los anexos I y II debidamente cumplimentados y firmados.
	 2.- Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso de selección. 
Cuando se trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto 
de trabajo. Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo 
las pruebas de selección.
	 CUARTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
	 1.- Las instancias dirigidas a la Alcaldía-Presidencia del Consorcio, La 
instancia se presentarán a través de la Sede Electrónica del CAZG (https://sede.cazg.
es/Ciudadania/), en el Registro General del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, 
sito en C/ Ancha, 3 de Jerez de la Frontera, en horario de 09:00 a 11:00 y con cita 
previa, o en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.
	 2.- Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 
I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, comprometiéndose 
a probar los datos en el momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los 
mismos los candidatos. 
	 3.- Para participar en el proceso de selección además de presentar los anexos 
I y II debidamente cumplimentados y suscritos, deberá adjuntarse a la solicitud el 
documento nacional de identidad, documento acreditativo del cumplimiento del requisito 
de titulación, así como el permiso de conducir exigido. En relación a la documentación 
acreditativa de los méritos alegados por cada aspirante, éstos se presentarán en el 
registro del Consorcio una vez finalizad la fase de oposición, y únicamente por aquellos 
candidatos que la hayan superado.
	 La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas no supone 
en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administración, de que los mismos 
reúnen los requisitos generales y particulares exigidos en la convocatoria.
	 4.- Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, respecto de los cuales la persona interesada podrá 
ejercer los derechos previstos en la misma.
	 QUINTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
	 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, se concederá un plazo de diez días hábiles para subsanación, 
a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el art. 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas.
	 2.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, 
los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos, sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente 
relación de admitidos.
	 3.- Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se 
dictará resolución por la Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones si 
las hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en tablón de anuncios del 
Consorcio.

	 SEXTA. - ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1.- El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos 
en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes 
miembros:
• Presidente: Un laboral fijo
• Vocales: Cuatro, todos ellos funcionarios o laborales fijos.
• Secretario: Un funcionario de carrera.
	 2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
	 3.- Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación y grupo profesional 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
	 4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
	 5.- Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del presidente y secretario o quienes les sustituyan.
	 6.- Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo de éste.
	 7.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la 
colaboración de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con 
voz, pero sin voto.
	 8.- Los miembros del Órgano de selección percibirán las indemnizaciones 
contempladas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
	 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
	 1.- La selección se realizará mediante el sistema selectivo de concurso-
oposición conforme a lo recogido en el artículo 61.7 del Real Decreto 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Se desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad 
prescritos en la normativa vigente. Todas las publicaciones relativas al proceso de 
selección se realizarán en el Tablón de Anuncios del Consorcio.
	 2.- Fase de oposición: Los aspirantes deberán superar una prueba con dos 
ejercicios  
	 Primer ejercicio: Será obligatorio y eliminatorio igual para todos los 
aspirantes, consistirá en la resolución de un tipo test con un total de 40 preguntas más 
5 de reserva, cada una de ellas con tres posibles respuestas, siendo solo una de ellas la 
correcta. Las preguntas de reserva solo se corregirán, si alguna de las 40 primeras es 
reclamada por algún aspirante y la citada reclamación, es estimada por el Tribunal. En 
ese supuesto se anulará la pregunta para todos los aspirantes, y será sustituida por la 
primera pregunta de reserva, si hubiese más impugnaciones estimadas por el Tribunal se 
actuará de la misma forma, siempre siguiendo el orden establecido en las preguntas de 
reserva. Todas las preguntas estarán relacionadas con los temas recogidos en el Anexo 
III de estas bases. Los criterios de corrección serán conocidos por los aspirantes antes 
de comenzar la prueba tipo test. 
	 Para la corrección de la prueba se aplicará el siguiente criterio, por cada 
respuesta correcta se sumarán 0,25 puntos, por cada respuesta errónea se restarán 0,125 
puntos, las preguntas no contestadas ni sumarán ni restarán puntos. La puntuación 
obtenida en la prueba, que estará comprendida entre 0 y 10, deberá ser igual o superior 
a 5, en caso contrario, el aspirante será eliminado del proceso de selección.
	 Finalizado el ejercicio se publicará la plantilla provisional de respuestas, 
concediendo tres días hábiles para la presentación de alegaciones por los candidatos. 
El Tribunal resolverá las reclamaciones en la publicación de las notas obtenidas por 
los aspirantes, incluyendo la plantilla definitiva de respuestas.
	 Segundo ejercicio: Todos los aspirantes que hayan superado el ejercicio tipo 
test deberán resolver un supuesto práctico que será valorado entre 0 y 10. El aspirante 
que no alcance 5 puntos en el ejercicio quedará eliminado del proceso de selección. 
	 Corrección del ejercicio. Únicamente se corregirá el ejercicio de aquellos 
aspirantes que hayan superado el tipo test, y que por tanto, hayan obtenido una nota igual 
o superior a cinco en el citado ejercicio. Respecto a la corrección del supuesto práctico, 
cada miembro del tribunal otorgará una puntuación entre 0 y 10 a cada aspirante, para 
calcular la nota final se despreciarán la nota más alta y la más baja, realizándose la 
media del resto de puntuaciones. Los criterios de corrección serán conocidos por los 
aspirantes antes de comenzar el ejercicio.
Puntuación final de la fase de oposición: La nota final de la fase de oposición se 
corresponderá con la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios que 
componen la prueba. El aspirante que no haya obtenido una puntuación igual o 
superior a 5 puntos en cada ejercicio, no continuará en el proceso de selección, siendo 
calificado como no apto.
	 3.- Fase de concurso: Los méritos a valorar por el Órgano de selección 
serán los recogidos en estas bases, siempre que hayan sido autobaremados por los 
aspirantes en el anexo II, no tomándose en consideración los alegados con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o no recogidos en el citado 
anexo. La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase de concurso será de 10 
puntos.
	 3.1 El Órgano de selección podrá conceder un plazo de hasta diez días 
hábiles a fin de que los aspirantes puedan aclarar las incongruencias que, en su caso, se 
adviertan entre la hoja de autobaremación y la documentación aportada, o subsanar la 
falta de acreditación documental de méritos ya alegados en la hoja de autobaremación, 
sin que, en ningún caso se admitan nuevos méritos.
	 3.2. La puntuación correspondiente a la fase de concurso de cada candidato, 
será determinada por el Órgano de selección una vez revisada la documentación 
presentada por cada aspirante, y baremados los méritos alegados conforme a estas 
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bases. En ningún caso se podrá asignar a ningún aspirante mayor puntuación que la 
consignada en su autobaremación (Anexo II).
	 3.3. La valoración de los méritos se realizará conforme a los siguientes 
criterios:
	 3.3.1.- Méritos profesionales:
	 En el proceso selectivo se valorarán los servicios prestados en la 
Administración Pública y sector privado, siempre que el puesto de trabajo desempeñado 
sea de igual categoría que el puesto a cubrir. Se entenderá por puesto de trabajo de igual 
categoría, aquel cuyas tareas tengan el mismo contenido funcional, o éste sea similar 
a criterio del Tribunal, que el puesto al que se opta. Se valorarán proporcionalmente 
los servicios que se hayan prestado en jornada inferior a la ordinaria del Consorcio.
- Por cada mes completo de servicios prestados, en un puesto de trabajo de igual 
contenido funcional o similar al ofertado: 0,05 puntos/mes.
- Por cada mes completo de servicios prestados, en un puesto de trabajo de igual 
contenido funcional o similar al ofertado en el sector privado o empresas publica: 
0,035 puntos/mes.
	 La puntuación máxima por méritos profesionales será de 8 puntos.
	 3.3.2. Méritos formativos:
	 Los cursos de formación y perfeccionamiento profesional, tanto por 
asistencia como por aprovechamiento, que, a criterio del Tribunal, estén relacionados 
con las tareas a desempeñar o traten sobre prevención de riesgos laborales e igualdad 
de género. Se tendrán en cuenta los cursos organizados por Entidades, Instituciones 
o Centros Públicos, bajo ningún concepto los impartidos por centros privados, salvo 
aquellos cuyos gastos estén sufragados por alguna Administración o Entidad Pública.
	 Se establece una puntuación 0,01 por hora de formación acreditada.
	 Los títulos o certificados de cursos que no señalen número de horas no se 
tendrán en cuenta.
	 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En este 
caso se valorará la de mayor carga lectiva.
En caso de que la participación en el curso sea a título de profesor, la puntuación será 
el doble de la expresada.
	 Por titulación superior a la requerida para participar en este proceso de 
selección, se concederá 0,5 puntos. Se puntuará por una única vez.
	 La puntuación máxima por méritos formativos será de 2 puntos.
	 3.4.- Puntuación final de la fase de concurso:
	 La puntuación final de la fase de concurso será la que se obtenga de la suma 
de los méritos profesionales y formativos, calificación que no podrá ser superior a 10 
puntos.
	 3.5.- Presentación de la documentación acreditativa de los méritos.
	 Finalizada la fase de oposición, se concederá un plazo de diez hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la puntuación final de la fase de 
oposición, para que los aspirantes que la hayan superado, presenten la documentación 
acreditativa de los méritos alegados en el anexo II de autobaremación.
	 En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
no tienen obligación de aportar documentación que ya está en poder de la Administración.
	 3.5.1.-Acreditación de méritos:
	 Con la finalidad de que el Tribunal pueda valorar los méritos alegados 
referidos en el apartado anterior, los aspirantes deberán aportar en el plazo establecido, 
los siguientes documentos:
	 La prestación de servicios en la Administración, se acreditará con la 
presentación de estos dos documentos, ambos deben presentarse:
- Informe de vida laboral reciente.
- Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración competente, donde 
se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así como, el 
tiempo de duración de la relación laboral o funcionarial. 
	 Los méritos formativos se acreditarán con los títulos expedidos por los 
organismos organizadores.
	 La falsedad en la documentación presentada supondrá la exclusión inmediata 
del proceso de selección.
	 OCTAVA- PUNTUACIÓN FINAL Y DESEMPATES.
	 La puntuación final del proceso de selección se obtendrá de la suma de 
las puntuaciones obtenidas en ambas fases, la de oposición y concurso. El Órgano de 
selección publicará la nota obtenida en cada fase del proceso selectivo, así como, el 
total por orden de puntuación.
	 En el supuesto de que exista empate entre aspirantes en la puntuación final, 
esté se resolverá a favor de los candidatos conforme a los siguientes criterios, siguiendo 
siempre el orden establecido en esta base:
- Género infrarrepresentado en la Entidad Local.
- Mayor puntuación en la fase de oposición.
- Mayor puntuación en el segundo ejercicio 
- Mayor puntuación en acciones formativas en materia de prevención de riesgos laborales.
- Mayor puntuación en acciones formativas en materia de igualdad de género.
	 En el supuesto de que al aplicar todos los criterios anteriores en el orden 
establecido, persistiese la situación de equilibrio se resolverá en un sorteo público en 
la fecha fijada por el Órgano de selección.
	 NOVENA.- BOLSA DE TRABAJO. 
	 Se constituirá una bolsa de trabajo con los aspirantes, que habiendo superado 
al menos un ejercicio de la fase de oposición, no hayan obtenido plaza.
	 El orden de los integrantes de la bolsa de trabajo se corresponderá con el 
establecido en la calificación final de la fase de oposición.
	 El funcionamiento de la bolsa de trabajo dependerá de lo regulado en el 
reglamento de gestión de bolsas de trabajo que haya sido aprobado por el Consorcio.
	 DÉCIMA. - RECURSOS.
	 1.- Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir 

del día siguiente al de su última publicación, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
	 2.- Los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
	 Se atribuye a la Presidencia la facultad de interpretar estas bases, y la 
resolución de incidencias y recursos hasta el acto de constitución del Tribunal.

ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD
CONVOCATORIA: COBERTURA DE UNA PLAZA DE PEON VACANTE EN EL 
CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
Fecha de convocatoria: __/___/2025 Fecha de Presentación: __/__/2025
Proceso selectivo: Peón.

Datos personales:
1º Apellido: 2º Apellido:
Nombre: NIF:
Fecha de nacimiento: Lugar:
Domicilio (calle, plaza, núm., piso…):
Municipio: C. Postal:
Correo electrónico: Teléfono:

	 Solicitud y declaración:
	 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que 
se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, 
y que reúne las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose 
a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

…………………………. a,………. de …………………………. de 2025.
Fdo: _________________________

PRESIDENCIA CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA. 
ANEXO II. AUTOBAREMACIÓN.

	 1. MERITOS PROFESIONALES. (máx. 8 puntos):
	 1.1. Por servicios efectivos prestados en puestos similares al que se oferta 
en la Administración Pública 0,05 puntos por mes trabajado/ o fracción
	 1.2 Por servicios efectivos prestados en puestos similares al que se oferta 
en la Empresa Pública o sector privado 0.035 puntos por mes trabajado/ o fracción.

ADMINISTRACIÓN/
EMPRESA INICIO FIN TIEMPO A COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año MESES

Total años y meses
PUNTUACIÓN 

SUMA TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
	
	 2.- MERITOS FORMATIVOS. (máx. 2,00 puntos):
	 2.1.- Por asistir a cursos de formación y perfeccionamiento profesional, 
tanto por asistencia como por aprovechamiento. 
TITULACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR A LA EXIGIDA (0,5 por título, una sola vez)

1.A Denominación Título Total Tribunal

Subtotal (1.A)
CURSOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS (0,01 puntos por hora de formación)

2.A Denominación del curso Horas Total Tribunal

Subtotal (2.A)

Total Formación (1.A + 2.A)
Total Tribunal

* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.
SUMA TOTAL PUNTUACIÓN FORMACION:
TOTAL PUNTUACIÓN ( EXP. PROFESIONAL + FORMACIÓN):

	 Quien suscribe se compromete a presentar en los términos previstos en las 
bases de la convocatoria, la documentación acreditativa de los méritos anteriormente 
alegados.

En …………………………. a,………. de ………………………….. de 2025. 
FIRMA__________________________

PRESIDENCIA CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.



Página 18 B.O.P. DE CADIZ NUM. 6 12 de enero de 2026

ANEXO III. TEMARIO.
	 1.-MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Los derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. La Corona. 
2. El Municipio.
3. Personal al servicio de las Administraciones Públicas.
4. Estatuto de Autonomía de Andalucía.
5. Deberes y derechos. Código de conducta de los empleados públicos. Régimen 
disciplinario de los empleados públicos.
6. Interesados en el procedimiento administrativo.
7. De la actividad de las Administraciones Públicas.
8. Requisitos de los actos administrativos.
9. Eficacia de los actos administrativos.
10. Nulidad y anulabilidad de los actos administrativos.
11. Inicio del procedimiento administrativo.
12. Ordenación del procedimiento administrativo.
13. Instrucción del procedimiento administrativo.
14. Finalización del procedimiento administrativo.
15. Recursos administrativos.
16. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.
17. Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
18. Abstención y recusación.
19. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
20. Igualdad entre hombres y mujeres.
21. Prevención de riesgos laborales.
	 2.-MATERIAS ESPECIFICAS
22. Conocimientos generales de: cerramientos y particiones de fábrica. Ayuda a la 
construcción e impermeabilización de cubiertas, de revestimientos, conglomerados y 
conducciones lineales sin presión. 
23. Conocimientos generales de: ayuda al solado y alicatado.
24. Conocimientos generales de la demolición manual: equipos asociados.
25. Conocimientos generales de: ayuda a la aplicación de pinturas y barnices. 
26. Conocimientos generales de: equipos de distribución y suministro de energía 
eléctrica en Baja Tensión en obra.
27. Conocimientos generales de: ayuda al mantenimiento de equipos e instalaciones 
electrotécnicas automatizadas. 
28. Conocimientos generales de: ayuda al montaje de construcciones metálicas 
auxiliares y andamios. 
29. Conocimientos generales de: instalación y acabado de carpintería. 
30. Conocimientos generales de: instalaciones de climatización, producción de calor. 
31. Conceptos generales en materia de prevención de riesgos laborales.
32. Conceptos generales del manipulador de agua de consumo humano.”
	 Jerez de la Frontera, a 30 de diciembre de 2025. EL PRESIDENTE Fdo.: 
Andrés Díaz Rodríguez. PUBLÍQUESE. EL SECRETARIO, Fdo.: Rogelio Navarrete 
Manchado.

Nº 207.678/25
___________________

CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA
JEREZ DE LA FRONTERA

ANUNCIO
	 Mediante Resolución de Presidencia de 29 de diciembre de 2025 se ha 
aprobado, la convocatoria y las bases que ha de regir para la cobertura definitiva, 
mediante concurso-oposición, de dos plazas vacantes de oficial 2ª  Operador de Centro 
de Control, incluidas en la Oferta de Empleo Público 2024 del Consorcio de Aguas de 
la Zona Gaditana, que resulta del siguiente tenor literal:
“BASES QUE HA DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA 
DEFINITIVA DE DOS PLAZAS VACANTES DE OFICIAL 2ª OPERADOR CENTRO 
DE CONTROL EN EL CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
	 ANTECEDENTES. 
	 PRIMERO. - Mediante Resolución de Presidencia de fecha 14 de octubre 
de 2024, se aprueba la Oferta de Empleo Público del Consorcio de Aguas de la 
Zona Gaditana para el año 2024, formada por las siguientes plazas, 1 analista de 
laboratorio grupo III, 1 auxiliar administrativo grupo IV, 12 oficial 2ª grupo IV, 
y 1 peón grupo V, publicada en el Boletín Oficial Cádiz nº 208, de fecha 28 de 
octubre de 2024.
	 SEGUNDO.- A tal efecto, se han redactado las bases reguladoras del 
proceso de selección mediante el sistema selectivo de concurso-oposición conforme a 
lo recogido en el artículo 61.7 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
para dos puesto de OFICIAL SEGUNDA OPERADOR CENTRO DE CONTROL 
GRUPO IV(2T430-04; 2T430-08),de la plantilla del Consorcio de Aguas de la Zona 
Gaditana, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2024, y su convocatoria, 
que figuran como Anexos. 
	 TERCERO.- Tras las reuniones al efecto en Comisión de Interpretación, 
Vigilancia, Conciliación y Arbitraje del Convenio Colectivo, celebradas el 11 de octubre 
de 2024, 8 de octubre de 2025, 15 de octubre de 2025, 29 de octubre de 2025 y 19 de 
noviembre de 2025, alcanzado acuerdo por unanimidad en ésta última, procede aprobar 
las Bases que regulan el anteriormente mencionado concurso-oposición correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana para el 
año 2024 y convocar los procesos selectivos correspondientes.
	 CUARTO. - Obra en el expediente informe favorable de la Secretaría General 
del Consorcio, de fecha 2 de diciembre de 2025, a las bases reguladoras del proceso 
de selección mediante el sistema selectivo de concurso-oposición correspondientes a 
la ejecución de la oferta de empleo público 2024

	 Esta Presidencia, en uso de las facultades conferidas a mi cargo y de 
conformidad con lo establecido en los Estatutos del Consorcio, 
	 RESUELVE
	 PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para la cobertura definitiva mediante 
el sistema selectivo de concurso-oposición dos puestos de OFICIAL 2ª OPERADOR 
CENTRO DE CONTROL GRUPO IV así como las bases de la misma, que figuran 
como Anexo a la presente resolución.
	 SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo y las citadas bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y sede electrónica del CAZG, a los efectos de su 
conocimiento general.
	 TERCERO.- Que por los servicios administrativos del Consorcio se realicen 
los trámites pertinentes para la tramitación del expediente.
	 Jerez de la Frontera, a 30 de diciembre de 2025, EL PRESIDENTE.- Fdo.: 
Andrés Díaz Rodríguez. AUTORIZA SU TRANSCRIPCIÓN EL SECRETARIO, Fdo.: 
Rogelio Navarrete Manchado

ANEXO
BASES PARA LA COBERTURA DEFINITIVA DE DOS PLAZAS VACANTES DE 
OFICIAL 2ª OPERADOR DE CENTRO DE CONTROL EN EL CONSORCIO DE 
AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
	 PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
	 1.- El objeto de esta convocatoria es la cobertura de dos plazas vacantes 
de OFICIAL SEGUNDA OPERADOR DE CENTRO DE CONTROL (2T430-04; 
2T430-08); en la plantilla del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, perteneciente 
a la Oferta de Empleo Público del año 2024, publicada en el Boletín Oficial Cádiz nº 
208, de fecha 28 de octubre de 2024.
	 2.- La cobertura de la plaza se realizará conforme a los principios rectores 
recogidos en el artículo 55 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
	 SEGUNDA. – DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA.
	 1.-La plaza se cubrirá en régimen laboral, en calidad de laboral fijo se 
encuadra en el grupo IV regulado en el convenio colectivo de aplicación al Consorcio. 
El citado grupo incluye trabajadores que realizan tareas de cierta autonomía que exigen 
habitualmente alguna iniciativa, pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores y 
aquellos trabajadores que realizan tareas que, aun cuando se ejecuten bajo instrucciones 
precisas, requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas, y cuya 
responsabilidad está limitada por una supervisión directa y sistemática, sin perjuicio 
de que en la ejecución de aquéllos puedan ser ayudados por otros trabajadores de igual 
o inferior grupo profesional. Su ejercicio puede conllevar la supervisión de las tareas 
que desarrolla el conjunto de trabajadores que coordina.
	 TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
	 1.- Para ser admitidos en la en la selección, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:
- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario correspondiente, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
- Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
- Estar en posesión del Título de Formación Profesional Grado Medio Técnico en 
Sistemas Microinformáticos y Redes, equivalente, o formación laboral equivalente.
- Presentación de los anexos I y II debidamente cumplimentados y firmados.
	 2.- Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso de selección. 
Cuando se trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones, también 
deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.
	 3.- Las personas con discapacidad deberán además acreditar, tanto su 
condición discapacitada como su capacidad para desempeñar las funciones del puesto 
de trabajo. Además, deberán informar si precisan alguna adaptación para llevar a cabo 
las pruebas de selección.
	 CUARTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
	 1.- Las instancias dirigidas a la Alcaldía-Presidencia del Consorcio, La 
instancia se presentarán a través de la Sede Electrónica del CAZG (https://sede.cazg.
es/Ciudadania/), en el Registro General del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, 
sito en C/ Ancha, 3 de Jerez de la Frontera, en horario de 09:00 a 11:00 y con cita 
previa, o en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.
	 2.- Las instancias se presentarán en el modelo que se adjunta como anexo 
I a las presentes bases, en el que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, comprometiéndose 
a probar los datos en el momento que le fueran requeridos, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los 
mismos los candidatos. 
	 3.- Para participar en el proceso de selección además de presentar los anexos 
I y II debidamente cumplimentados y suscritos, deberá adjuntarse a la solicitud el 
documento nacional de identidad, documento acreditativo del cumplimiento del requisito 
de titulación, así como el permiso de conducir exigido. En relación a la documentación 
acreditativa de los méritos alegados por cada aspirante, éstos se presentarán en el 
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registro del Consorcio una vez finalizad la fase de oposición, y únicamente por aquellos 
candidatos que la hayan superado.
	 La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas no supone 
en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administración, de que los mismos 
reúnen los requisitos generales y particulares exigidos en la convocatoria.
4.- Los datos obtenidos serán tratados de conformidad con las disposiciones de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, respecto de los cuales la persona interesada podrá ejercer los 
derechos previstos en la misma.
	 QUINTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
	 1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, se concederá un plazo de diez días hábiles para subsanación, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con el art. 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.
	 2.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso de selección. A estos efectos, los aspirantes 
deberán comprobar no sólo que 
no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan 
correctamente en la pertinente relación de admitidos.
	 3.- Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se 
dictará resolución por la Presidencia, aceptando o rechazando las reclamaciones si las 
hubiere, y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en tablón de anuncios del Consorcio.
	 SEXTA. - ÓRGANO DE SELECCIÓN.
	 1.- El Tribunal Calificador estará compuesto, en los términos previstos 
en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por los siguientes 
miembros:
• Presidente: Un laboral fijo
• Vocales: Cuatro, todos ellos funcionarios o laborales fijos.
• Secretario: Un funcionario de carrera.
	 2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie.
	 3.- Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación y grupo profesional 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
	 4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
	 5.- Para que el Tribunal quede válidamente constituido y pueda actuar, se 
requerirá la presencia de dos de sus vocales, titulares o suplentes indistintamente, más 
la del presidente y secretario o quienes les sustituyan.
	 6.- Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, así como, velar por el buen desarrollo de éste.
	 7.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la 
colaboración de asesores expertos en la materia de que se trate, que intervendrán con 
voz, pero sin voto.
	 8.- Los miembros del Órgano de selección percibirán las indemnizaciones 
contempladas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
	 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
	 1.- La selección se realizará mediante el sistema selectivo de concurso-
oposición conforme a lo recogido en el artículo 61.7 del Real Decreto 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Se desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad 
prescritos en la normativa vigente. Todas las publicaciones relativas al proceso de 
selección se realizarán en el Tablón de Anuncios del Consorcio.
	 2.- Fase de oposición: Los aspirantes deberán superar una prueba con dos 
ejercicios. 
	 Primer ejercicio: Será obligatorio y eliminatorio igual para todos los 
aspirantes, consistirá en la resolución de un tipo test con un total de 40 preguntas más 
5 de reserva, cada una de ellas con tres posibles respuestas, siendo solo una de ellas la 
correcta. Las preguntas de reserva solo se corregirán, si alguna de las 40 primeras es 
reclamada por algún aspirante y la citada reclamación, es estimada por el Tribunal. En 
ese supuesto se anulará la pregunta para todos los aspirantes, y será sustituida por la 
primera pregunta de reserva, si hubiese más impugnaciones estimadas por el Tribunal se 
actuará de la misma forma, siempre siguiendo el orden establecido en las preguntas de 
reserva. Todas las preguntas estarán relacionadas con los temas recogidos en el Anexo 
III de estas bases. Los criterios de corrección serán conocidos por los aspirantes antes 
de comenzar la prueba tipo test. 
	 Para la corrección de la prueba se aplicará el siguiente criterio, por cada 
respuesta correcta se sumarán 0,25 puntos, por cada respuesta errónea se restarán 0,125 
puntos, las preguntas no contestadas ni sumarán ni restarán puntos. La puntuación 
obtenida en la prueba, que estará comprendida entre 0 y 10, deberá ser igual o superior 
a 5, en caso contrario, el aspirante será eliminado del proceso de selección.
	 Finalizado el ejercicio se publicará la plantilla provisional de respuestas, 
concediendo tres días hábiles para la presentación de alegaciones por los candidatos. 
El Tribunal resolverá las reclamaciones en la publicación de las notas obtenidas por 
los aspirantes, incluyendo la plantilla definitiva de respuestas.
	 Segundo ejercicio: Todos los aspirantes que hayan superado el ejercicio tipo 
test deberán resolver un supuesto práctico que será valorado entre 0 y 10. El aspirante 
que no alcance 5 puntos en el ejercicio quedará eliminado del proceso de selección. 

	 Corrección del ejercicio. Únicamente se corregirá el ejercicio de aquellos 
aspirantes que hayan superado el tipo test, y que por tanto, hayan obtenido una nota igual 
o superior a cinco en el citado ejercicio. Respecto a la corrección del supuesto práctico, 
cada miembro del tribunal otorgará una puntuación entre 0 y 10 a cada aspirante, para 
calcular la nota final se despreciarán la nota más alta y la más baja, realizándose la 
media del resto de puntuaciones. Los criterios de corrección serán conocidos por los 
aspirantes antes de comenzar el ejercicio.
Puntuación final de la fase de oposición: La nota final de la fase de oposición se 
corresponderá con la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios que 
componen la prueba. El aspirante que no haya obtenido una puntuación igual o 
superior a 5 puntos en cada ejercicio, no continuará en el proceso de selección, siendo 
calificado como no apto.
	 3.- Fase de concurso: Los méritos a valorar por el Órgano de selección serán 
los recogidos en estas bases, siempre que hayan sido autobaremados por los aspirantes en 
el anexo II, no tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, o no recogidos en el citado anexo. La puntuación 
máxima que se podrá obtener en la fase de concurso será de 10 puntos.
	 3.1 El Órgano de selección podrá conceder un plazo de hasta diez días 
hábiles a fin de que los aspirantes puedan aclarar las incongruencias que, en su caso, se 
adviertan entre la hoja de autobaremación y la documentación aportada, o subsanar la 
falta de acreditación documental de méritos ya alegados en la hoja de autobaremación, 
sin que, en ningún caso se admitan nuevos méritos.
	 3.2. La puntuación correspondiente a la fase de concurso de cada candidato, 
será determinada por el Órgano de selección una vez revisada la documentación 
presentada por cada aspirante, y baremados los méritos alegados conforme a estas 
bases. En ningún caso se podrá asignar a ningún aspirante mayor puntuación que la 
consignada en su autobaremación (Anexo II).
	 3.3. La valoración de los méritos se realizará conforme a los siguientes 
criterios:
	 3.3.1.- Méritos profesionales:
	 En el proceso selectivo se valorarán los servicios prestados en la 
Administración Pública y sector privado, siempre que el puesto de trabajo desempeñado 
sea de igual categoría que el puesto a cubrir. Se entenderá por puesto de trabajo de igual 
categoría, aquel cuyas tareas tengan el mismo contenido funcional, o éste sea similar 
a criterio del Tribunal, que el puesto al que se opta. Se valorarán proporcionalmente 
los servicios que se hayan prestado en jornada inferior a la ordinaria del Consorcio.
- Por cada mes completo de servicios prestados, en un puesto de trabajo de igual 
contenido funcional o similar al ofertado: 0,05 puntos/mes.
- Por cada mes completo de servicios prestados, en un puesto de trabajo de igual contenido 
funcional o similar al ofertado en el sector privado o empresas publica: 0,035 puntos/mes.
La puntuación máxima por méritos profesionales será de 8 puntos.
	 3.3.2. Méritos formativos:
	 Los cursos de formación y perfeccionamiento profesional, tanto por 
asistencia como por aprovechamiento, que a criterio del Tribunal, estén relacionados 
con las tareas a desempeñar o traten sobre prevención de riesgos laborales e igualdad 
de género. Se tendrán en cuenta los cursos organizados por Entidades, Instituciones 
o Centros Públicos, bajo ningún concepto los impartidos por centros privados, salvo 
aquellos cuyos gastos estén sufragados por alguna Administración o Entidad Pública.
	 Se establece una puntuación 0,01 por hora de formación acreditada.
	 Los títulos o certificados de cursos que no señalen número de horas no se 
tendrán en cuenta.
	 No se tomarán en consideración aquellas acciones formativas que sean 
meramente repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En este 
caso se valorará la de mayor carga lectiva.
	 En caso de que la participación en el curso sea a título de profesor, la 
puntuación será el doble de la expresada
	 Por titulación superior a la requerida para participar en este proceso de 
selección, se concederá 0,5 puntos. Se puntuará por una única vez.
	 La puntuación máxima por méritos formativos será de 2 puntos.
	 3.4.- Puntuación final de la fase de concurso:
	 La puntuación final de la fase de concurso será la que se obtenga de la suma de 
los méritos profesionales y formativos, calificación que no podrá ser superior a 10 puntos.
	 3.5.- Presentación de la documentación acreditativa de los méritos.
	 Finalizada la fase de oposición, se concederá un plazo de diez hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la puntuación final de la fase de 
oposición, para que los aspirantes que la hayan superado, presenten la documentación 
acreditativa de los méritos alegados en el anexo II de autobaremación.
	 En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
no tienen obligación de aportar documentación que ya está en poder de la Administración.
	 3.5.1.-Acreditación de méritos:
	 Con la finalidad de que el Tribunal pueda valorar los méritos alegados 
referidos en el apartado anterior, los aspirantes deberán aportar en el plazo establecido, 
los siguientes documentos:
	 La prestación de servicios en la Administración, se acreditará con la 
presentación de estos dos documentos, ambos deben presentarse:
- Informe de vida laboral reciente.
- Contrato de trabajo o certificado expedido por la Administración competente, donde 
se refleje el puesto de trabajo desempeñado, las funciones asignadas, así como, el 
tiempo de duración de la relación laboral o funcionarial. 
Los méritos formativos se acreditarán con los títulos expedidos por los organismos 
organizadores.
	 La falsedad en la documentación presentada supondrá la exclusión inmediata 
del proceso de selección.
	 OCTAVA- PUNTUACIÓN FINAL Y DESEMPATES.
	 La puntuación final del proceso de selección se obtendrá de la suma de 
las puntuaciones obtenidas en ambas fases, la de oposición y concurso. El Órgano de 



Página 20 B.O.P. DE CADIZ NUM. 6 12 de enero de 2026

selección publicará la nota obtenida en cada fase del proceso selectivo, así como, el 
total por orden de puntuación.
	 En el supuesto de que exista empate entre aspirantes en la puntuación final, 
esté se resolverá a favor de los candidatos conforme a los siguientes criterios, siguiendo 
siempre el orden establecido en esta base:
- Género infrarrepresentado en la Entidad Local.
- Mayor puntuación en la fase de oposición.
- Mayor puntuación en el segundo ejercicio 
- Mayor puntuación en acciones formativas en materia de prevención de riesgos laborales.
- Mayor puntuación en acciones formativas en materia de igualdad de género.
	 En el supuesto de que al aplicar todos los criterios anteriores en el orden 
establecido, persistiese la situación de equilibrio se resolverá en un sorteo público en 
la fecha fijada por el Órgano de selección.
	 NOVENA.- BOLSA DE TRABAJO.
	 Se constituirá una bolsa de trabajo con los aspirantes, que habiendo superado 
al menos un ejercicio de la fase de oposición, no hayan obtenido plaza.
El orden de los integrantes de la bolsa de trabajo se corresponderá con el establecido 
en la calificación final de la fase de oposición.
	 El funcionamiento de la bolsa de trabajo dependerá de lo regulado en el 
reglamento de gestión de bolsas de trabajo que haya sido aprobado por el Consorcio.
	 DÉCIMA. - RECURSOS.
	 1.- Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.
	 2.- Los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
Se atribuye a la Presidencia la facultad de interpretar estas bases, y la resolución de 
incidencias y recursos hasta el acto de constitución del Tribunal.

ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD
CONVOCATORIA: COBERTURA DE DOS PLAZAS DE OFICIAL 2ª OPERADOR 
TELECONTROL VACANTE EN EL CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA 
GADITANA.
Fecha de convocatoria: __/___/2025 Fecha de Presentación: __/__/2025
Proceso selectivo: Oficial 2ª Operador Telecontrol.

	 Datos personales:
1º Apellido: 2º Apellido:
Nombre: NIF:
Fecha de nacimiento: Lugar:
Domicilio (calle, plaza, núm., piso…):
Municipio: C. Postal:
Correo electrónico: Teléfono:

	 Solicitud y declaración:
	 El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a 
que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en ella, y que reúne las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en 
ellas, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o 
falsedades en los mismos.

…………………………. a,………. de …………………………. de 2025.
Fdo: _________________________

PRESIDENCIA CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA. 
ANEXO II. AUTOBAREMACIÓN.

	 1. MERITOS PROFESIONALES. (máx. 8 puntos):
	 1.1. Por servicios efectivos prestados en puestos similares al que se oferta 
en la Administración Pública 0,05 puntos por mes trabajado/ o fracción
	 1.2 Por servicios efectivos prestados en puestos similares al que se oferta 
en la Empresa Pública o sector privado 0.035 puntos por mes trabajado/ o fracción.

ADMINISTRACIÓN/
EMPRESA INICIO FIN TIEMPO A COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año MESES

Total años y meses
PUNTUACIÓN 

SUMA TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
	
	 2.- MERITOS FORMATIVOS. (máx. 2,00 puntos):
	 2.1.- Por asistir a cursos de formación y perfeccionamiento profesional, 
tanto por asistencia como por aprovechamiento. 

TITULACIÓN ACADÉMICA SUPERIOR A LA EXIGIDA (0,5 por título, una sola vez)
1.A Denominación Título Total Tribunal

Subtotal (1.A)
CURSOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS (0,01 puntos por hora de formación)

2.A Denominación del curso Horas Total Tribunal

Subtotal (2.A)

Total Formación (1.A + 2.A)
Total Tribunal

* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.
SUMA TOTAL PUNTUACIÓN FORMACION:
TOTAL PUNTUACIÓN ( EXP. PROFESIONAL + FORMACIÓN):

	
	 Quien suscribe se compromete a presentar en los términos previstos en las 
bases de la convocatoria, la documentación acreditativa de los méritos anteriormente 
alegados.

En …………………………. a,………. de ………………………….. de 2025. 
FIRMA__________________________

PRESIDENCIA CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA.
ANEXO III. TEMARIO.

	 1.-MATERIAS COMUNES
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Los derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. La Corona. 
2. El Municipio.
3. Personal al servicio de las Administraciones Públicas.
4. Estatuto de Autonomía de Andalucía.
5. Deberes y derechos. Código de conducta de los empleados públicos. Régimen 
disciplinario de los empleados públicos.
6. Interesados en el procedimiento administrativo.
7. De la actividad de las Administraciones Públicas.
8. Requisitos de los actos administrativos.
9. Eficacia de los actos administrativos.
10. Nulidad y anulabilidad de los actos administrativos.
11. Inicio del procedimiento administrativo.
12. Ordenación del procedimiento administrativo.
13. Instrucción del procedimiento administrativo.
14. Finalización del procedimiento administrativo.
15. Recursos administrativos.
16. De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.
17. Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
18. Abstención y recusación.
19. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
20. Igualdad entre hombres y mujeres.
21. Prevención de riesgos laborales.
	 2.-MATERIAS ESPECIFICAS
22. Sistemas operativos. Gestión de procesos, de la memoria, entradas y salidas, 
archivos y dispositivos.
23. Explotación y administración de un sistema operativo: mono y multiusuario.
24. Lenguajes de programación en bases de datos: tipos y características.
25. Programación estructurada. Entender la lógica secuencial y condicional.
26. Programación modular. Identificar partes reutilizables en scripts.
27. Sistemas gestores de bases de datos: SQL y uso básico en consultas.
28. Utilización compartida de recursos, ficheros y datos, entre aplicaciones informáticas.
29. Sistemas en red, tipos, componentes y topologías.
30. Software de sistemas en red: componentes y funciones.
31. Evaluación y mejora del rendimiento de sistemas en red.
32. Explotación, administración y seguridad de los sistemas en red.
33. Redes LAN.
34. Conceptos generales de prevención de riesgos.”
	 Jerez de la Frontera, a 30 de diciembre de 2025. EL PRESIDENTE Fdo.: 
Andrés Díaz Rodríguez. PUBLÍQUESE. EL SECRETARIO, Fdo.: Rogelio Navarrete 
Manchado.			  			   Nº 207.683/25

B.O.P.
Asociación de la Prensa de Cádiz

Concesionaria del Boletín Oficial de la Provincia

Administración: Calle Ancha, nº 6. 11001 CADIZ
Teléfono: 956 213 861 (4 líneas). Fax: 956 220 783
Correo electrónico: boletin@bopcadiz.org
www.bopcadiz.es
INSERCIONES: (Previo pago)
Carácter tarifa normal:  0,110 euros (IVA no incluido).
Carácter tarifa urgente: 0,218 euros (IVA no incluido).
PUBLICACION: de lunes a viernes (hábiles).
Depósito Legal: CAI - 1959


